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1. FUNDAMENTACIÓN  
 

En el presente trabajo de tesis se pretende realizar una contribución al debate acerca de  la 

implementación de la Ley de Cupo Laboral Trans en Argentina y en particular en la 

Universidad Nacional de Mar del Plata tomando como punto de anÆlisis la Facultad de 

Ciencias de la Salud y Trabajo Social.   

Partimos del supuesto de que la viabilidad, así como el grado de compromiso y disposición de 

los participantes (pœblicos o privados) para con el logro del propósito de la Ley de cupo 

laboral trans es una cuestión mÆs bien teórica que prÆctica. Por consiguiente, a partir de esta 

primera hipótesis, pensamos que existen barreras, entendiØndose en este contexto, como toda 

aquella traba u obstÆculo, que limite o impida la igualdad de acceso al empleo de las personas 

trans; así como facilitadores, concibiØndolos como todo aquello que contribuya, ayude y/o 

permita a las personas trans lograr la igualdad en el acceso a un empleo. Dicho lo siguiente 

cabe preguntarse entonces ¿cuÆles son las barreras y facilitadores en la implementación de la 

ley de Cupo Laboral trans? 

¿La Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social1 cumple e implementa la Ley?; ¿QuØ 

condiciones exige por parte de las personas trans para acceder a un empleo?  

Así, específicamente el objetivo que perseguirÆ nuestra tesis es visibilizar las barreras y 

facilitadores en la implementación de la Ley de Cupo Laboral Trans, en la Facultad de 

Ciencias de la Salud y Trabajo social en la Universidad Nacional de Mar del Plata. 

El recorrido de este trabajo apuesta a aportar de alguna manera a la construcción de 

conocimiento para  la disciplina de trabajo social, sobre una temÆtica que constituye un hito a 

nivel nacional y tambiØn mundial por el cambio de paradigma que representa, avanzando 

hacia un nuevo modelo laboral centrado en la perspectiva de derechos y en las necesidades 

singulares de cada persona, con independencia de sus expresiones e identidades de gØnero, de 

sus corporalidades , de sus prÆcticas  y sus orientaciones sexuales . 

El interØs por la temÆtica surge a partir de nuestra participación en una de las asignaturas de la 

carrera, denominada supervisión, en la cual se desarrolló el seminario de Intervenciones 

Sociales con Perspectiva de GØnero y Diversidad. Allí pudimos apreciar a travØs del propio 

relato de mujeres trans la dificultad de las mismas para acceder a un trabajo formal, lo cual 
                                                             
1 �^�����µ�š�]�o�]�Ì�����o���������•�]�P�v�����]�•�v���^�&�����µ�o�š���������������]���v���]���•���������o�����^���o�µ�����Ç���d�Œ�������i�}���^�}���]���o�_�����}�Œ�Œ���•�‰�}�v���]���v�š���������o�����h�v�]�À���Œ�•�]��������
Nacional de Mar del Plata. 
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nos impulsó y motivó a llevar adelante dicha investigación. Se decide situar y contextualizar 

dicha investigación en la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social, correspondiente a 

la Universidad Nacional de Mar del Plata, al considerarla el lugar más apropiado para hacerlo 

no solo porque es el lugar donde estamos insertas culminando nuestros estudios, sino porque 

es donde un día decidimos que sería el sitio que nos forme como futuros profesionales. 

Siendo el Trabajo Social una disciplina que por excelencia debe velar por los derechos 

humanos de las personas, no es menor el hecho de ser parte en cuestiones relativas al ser 

social y su entorno, con sus derechos y libertades. Como futuras profesionales, dichas 

temáticas nos atraviesan, impulsándonos a conocer, investigar e involucrarnos.  

En este apartado se expresa el posicionamiento ético-político desde la disciplina de Trabajo 

Social. En primer lugar, se define �³�p�W�L�F�D�´���\���³�S�R�O�t�W�L�F�D�´��para poder hacer una distinción de lo 

que estamos enunciando. La ética se encarga del estudio de la moral, es decir, se encarga de 

los hechos morales, también de la relación de los seres humanos entre sí y de estos en la 

comunidad, de las conductas que cada uno desarrolla. En cuanto a la política, se habla en 

sentido amplio de lo que es Estado y la relación del gobierno con los ciudadanos, acá se trata 

de una posición, la cual determinara acciones que se llevan a cabo en sociedad, en este caso, 

en la propia intervención.   

Hablamos de Trabajo Social y del posicionamiento ético-político que será ese deber ser de la 

propia profesión, en suma con lo que cada profesional trae aparejado. Citaremos lo 

expresando por Miguel Nicolás López, en su artículo:  

En el trabajo social lo ético y lo político se particulariza en la existencia de objetivos, 

intenciones, conjunciones entre medios y fines, relaciones de poder en los diferentes ámbitos 

de la profesión, es decir en la posibilidad de dar argumentaciones a las acciones y al 

significado de la profesión en un momento histórico determinado (López, 2019, p 228).   

Se expresa este posicionamiento con el fin de poder encuadrar el presente trabajo de 

investigación, a fin además, de abrir el abanico a nuevas investigaciones sobre la temática.  

El trabajo, punto central de la investigación, es parte esencial en la vida cotidiana del ser 

humano. Por medio de él produce mercancía de uso y de cambio, satisfaciendo sus 

necesidades elementales, produciendo para consumir, generando un sustento económico, lo 

que lleva a mejoras en diversos aspectos de la vida. Aspectos que podríamos llamar también, 

necesidades que deben de cubrirse, frente a un Estado que no las garantiza.  El trabajo, como 
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parte de esa cotidianeidad, no es más que una actividad de reproducción que se encuentra 

inmersa en la dimensión social.  

Es en este punto donde entra en juego la intervención del Trabajo Social, siendo el trabajo 

parte esencial de la vida cotidiana, además, un derecho al que todo ser humano debe tener 

oportunidad de acceso. El Trabajo Social, interviene cuando esas libertades y/o derechos se 

encuentran vulnerados ya que la intervención de la profesión se encuentra inmersa en la vida 

cotidiana, es decir, en la propia realidad. 

Históricamente las personas que vivían en un género diferente al que les era asignado al nacer 

han sido socialmente señaladas, calificadas como enfermas, estigmatizadas; esto ha derivado 

en el deterioro y/o privación de sus posibilidades laborales. En la sociedad en general y 

también en instituciones laborales, la estigmatización y la discriminación hacia las personas 

trans se traduce en actos que son vejatorios y menoscabadores de derechos. Para hacer frente 

a  la vulnerabilidad de los derechos de las personas trans, mediante intervenciones 

institucionales de organizaciones y el activismo LGTBIQ y de derechos humanos, se logró 

que varias jurisdicciones en diferentes niveles adopten medidas concretas para frenar la 

discriminación de las personas trans y su inclusión en diferentes ámbitos donde se 

encontraban completamente excluidas. Es  así,  como en la actualidad existe la Ley 14.783 de 

Cupo Laboral trans, la cual tiene como fin promover la igualdad real de oportunidades en el 

empleo público.  

Después de tres décadas de encuentros, de movilizaciones masivas, del surgimiento y 

desarrollo del movimiento Ni Una Menos y de paros internacionales, todas las personas que 

forman parte de los movimientos como lesbianas, trans, travestis y personas no binarias, no se 

conforman con que las vean y las escuchen, sino que también desean poder decidir el mundo 

en el que quieren vivir.  

No solo se puede nombrar la Ley de Cupo Laboral Trans ���/�H�\���³�'�L�D�Q�D���6�D�F�D�\�i�Q�´), sino 

también con anterioridad a ella podemos mencionar la aprobación de la Ley de Matrimonio 

Igualitario, la Ley de Identidad de Género, son varias las medidas que se han tomado a lo 

largo de los años. 

Más allá de los avances y reivindicaciones en materia de derechos, las personas trans han 

permanecido y aún permanecen invisibilizadas, estigmatizadas y atravesadas por prejuicios. 
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Ello se materializa continuamente en las prÆcticas sociales institucionales, profesionales, etc., 

conduciendo la vulnerabilidad de sus derechos tales como el acceso al trabajo. 

Por consiguiente, consideramos que conocer la implementación de la Ley cupo laboral trans, 

con sus facilitadores y barreras de accesibilidad, que presente en nuestra Facultad, es generar 

conocimiento pasible o no de necesidad de cambio que nos permita no ser obstaculizadores 

sino por el contrario apostar a garantizar el cumplimiento efectivo de la misma, entendiendo, 

y garantizando un paradigma de derechos humanos.  

�³�(�O���D�S�R�U�W�H���G�H�O���W�U�D�E�D�M�R���V�R�F�L�D�O���V�H�U�t�D���F�U�H�D�U���\���S�U�R�P�R�Y�H�U���U�H�Oaciones y condicionesigualitarias 

�S�D�U�D���W�R�G�[�V���O�[�V���V�X�M�H�W�[�V�´����(Obando Loayza, 2017, p 60).  

2. INTRODUCCIÓN 
 

En la presente investigación de tipo cualitativa, se presenta como finalidad la visibilización de 

las barreras y facilitadores en la implementación de la Ley de Cupo Laboral Trans en la 

Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social, perteneciente la Universidad Nacional de 

Mar del Plata, por lo que se desarrolló una investigación exploratoria utilizando diversas 

tØcnicas de recolección de datos, como lo son la entrevista y el cuestionario auto 

administrados para poder llevar a cabo el anÆlisis de dicha investigación.  

En el primer capítulo, �V�H���F�R�Q�F�H�S�W�X�D�O�L�]�y���O�D���³�L�G�H�Q�W�L�G�D�G���G�H���J�p�Q�H�U�R�´���S�U�R�I�X�Q�G�L�]�D�Q�G�R���H�Q���V�X���K�L�V�W�R�U�L�D����

lucha y conquista; y cómo se logra así, la sanción de la Ley de Identidad de GØnero. 

Exploramos los conceptos de gØnero y transexualidad, haciendo hincapiØ en la importancia de 

los movimientos LGTBQ+. Ahondamos en los Derechos Humanos, la historia del colectivo 

travesti-trans detrÆs de estos derechos y su conquista para finalizar con su conceptualización. 

�(�Q���H�O���V�H�J�X�Q�G�R���F�D�S�t�W�X�O�R�����S�U�R�I�X�Q�G�L�]�D�P�R�V���H�Q���H�O���F�R�Q�F�H�S�W�R���G�H���³�&�X�S�R���/�D�E�R�U�D�O���W�U�D�Q�V�´�����G�H�V�F�U�L�E�L�P�R�V��

la historia de la implementación de la Ley de Cupo, su reglamentación, sanción, decreto y la 

importancia de la misma para el colectivo travesti-trans. Hacemos hincapiØ en diversas 

investigaciones sobre la ley, mostrando un paneo de los Æmbitos en donde fue implementada. 

Para finalizar el capítulo  conceptualizamos los Derechos Humanos y Laborales, abordando el 

concepto de trabajo, el mercado laboral, tambiØn a nivel local y el rol del Estado en el mismo. 

En el tercer capítulo, trazamos los lineamientos mÆs importantes de la Ley Federal de Trabajo 

Social, la importancia de la misma para la intervención en el campo, su perspectiva de gØnero 

y diversidad en las investigaciones propias del Trabajo Social. En el cuarto capítulo, 
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abordamos la implementación de la Ley de Cupo Laboral Trans en la Universidad Nacional 

de Mar del Plata, específicamente en la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social, 

haciendo hincapié en las resoluciones y actas paritarias presentadas. En el capítulo cinco, 

desarrollamos las estrategias metodológicas, describiendo y caracterizando su empleo y 

utilidad. Describiendo las técnicas de recolección de datos, como lo son la entrevista y el 

cuestionario auto administrado. En el sexto capítulo, nos centramos en el análisis de las 

entrevistas y los cuestionarios auto administrados, lo cual nos llevará al procesamiento de los 

datos recolectados y abrirá el abanico hacia el siguiente capítulo que será la conclusión de 

nuestro trabajo de investigación, dejando lugar para que la temática siga siendo debatida, 

implementada e investigada por demás colegas. 

3. OBEJTIVOS 

3.1 Objetivo General 

 

Visibilizar las barreras y facilitadores en la implementación de la ley de Cupo Laboral trans, 

en la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social en la Universidad Nacional de Mar del 

Plata, desde el año 2017. 

3.2 Objetivos Específicos 

 

1. Evaluar el grado de cumplimiento y viabilidad de la Ley de Cupo laboral Trans 

internamente en la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social de la Universidad 

Nacional de Mar del Plata.  

2. Conocer las condiciones institucionales para acceder a un empleo, de la Facultad de 

Ciencias de la Salud y Trabajo Social  de la Universidad Nacional de Mar del Plata.   

3. Explorar las posibilidades y condiciones de la población trans para ser empleables en los 

términos exigidos por la institución. 

4. Analizar el rol del Trabajo Social en los procesos de implementación de la Ley de Cupo 

Laboral Trans.  

3.3 Palabras Claves 

�Y Ley 
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�Y Cupo Laboral Trans.  

�Y Transexualidad  

�Y Derechos Humanos  

�Y Trabajo  

                                                                                                                                

4. CAPÍTULO I: �³�'�(�5�(�&�+�2�6���<���5�(�&�2NOCIMIENTO DE 
LA IDENTIDAD DE GÉ �1�(�5�2�´�� 

 

En el siguiente capítulo se desarrollarÆ como punto principal los conceptos de gØnero, 

Identidad de GØnero, transexualidad; siguiendo con la historia de los movimientos mÆs 

importantes de lucha y organización que contribuyeron a la historia de la conformación de la 

Ley de Identidad de GØnero. Se continœa el capítulo con la sanción de la presente Ley, siendo 

un aporte de gran importancia y un notorio avance en materia de derechos y reconocimiento. 

Se delinean para finalizar el presente capítulo los Derechos Humanos, haciendo hincapiØ en 

las problemÆticas estructurales del colectivo travesti- trans respecto de los derechos como 

salud, educación, trabajo, acceso a la justicia, a una vivienda, a una vida libre de violencia, 

entre otros. 

4.1 Concepto de Identidad de Género y Transexualidad  
 

En el presente capítulo comenzaremos desglosando conceptos bÆsicos como Identidad de 

GØnero y Transexualidad, desde una definición mØdica, así como tambiØn de una definición 

que surge de un proceso socio histórico en el que ineludiblemente se encuentra inserto y que 

es producto de una lucha contra conceptos que se quisieron imponer, naturalizar, considerarse 

�‡�Q�R�U�P�D�O�H�V�·���� 

�6�H���H�Q�W�L�H�Q�G�H���S�R�U���‡�L�G�H�Q�W�L�G�D�G���G�H���J�p�Q�H�U�R�·���D���O�D���Y�L�Y�H�Q�F�L�D���L�Q�W�Hrna e individual del gØnero tal como 
cada persona la siente, la cual puede o no corresponder con el sexo asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación 
de la apariencia o la función corporal a travØs de medios farmacológicos, quirœrgicos o de otra 
índole, siempre que ello sea libremente escogido. TambiØn incluye otras expresiones de 
gØnero, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales (Ley de Identidad de GØnero, art 
N”2, p 1). 

Al momento del nacimiento el equipo mØdico define, a travØs de la observación de los 

�J�H�Q�L�W�D�O�H�V�����H�O���‡�V�H�[�R�·���G�H���X�Q�D���S�H�U�V�R�Q�D���T�X�H���G�H�V�S�X�p�V���H�V���U�D�W�L�I�L�F�D�G�R���H�Q���H�O���U�H�J�L�V�W�U�R���F�L�Y�L�O���S�R�U���O�D��
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inscripción y la elección de los nombres que hacen sus progenitorxs o tutorxs legales. A 

travØs de los aæos, muchas personas construyen su identidad asimilando esta primera 

asignación que se realizó sin su consentimiento, mientras otras no. Cuando en las personas no 

hay discrepancia entre el sexo asignado al nacer y su convicción intima de sentirse tal como 

varón o mujer hablamos de identidad cisgenero. Cuando hay discrepancia entre el sexo 

asignado al nacer y la forma de auto percibirse se habla de identidad transgØnero o trans. Es 

importante remarcar que existen diferentes tipos de identidad trans, entre ellas: 

· Transexuales: personas que desean cambiar sus caracteres sexuales primarios y/o las 

características sexuales secundarias a travØs de intervenciones mØdicas para 

feminizarse o masculinizarse. 

· Travestis: persona que adopta en forma transitoria expresiones de gØnero 

culturalmente asociadas con el sexo opuesto y que, sin embargo, no necesariamente 

expresa su identidad de gØnero u orientación sexual definitiva.  

· Transhomosexuales: incluye la definición de transexual solo que sienten atracción por 

el mismo sexo.  

Frente a estas definiciones, tambiØn nos parece interesante, incluir las palabras de Isabel Balza  

(2009), en el texto donde entiende la transexualidad como conceptos subversivos porque 

muestran modos de cuerpo sexuado ajenos a los ofrecidos por la lógica binaria sexo/gØnero 

que reproduce un modelo donde solo es posible ser hombre , mujer macho o hembra y  que 

pretende inculcar la heterosexualidad como el destino de los seres humanos. A lo largo de la 

historia las diversas culturas fueron determinando distintas prÆcticas para diferenciar y 

jerarquizar socialmente a las personas, así la división entre varones y mujeres se constituyó 

como una primera jerarquización ciudadana (varón/mujer), a partir de una correspondencia 

entre genitalidad (macho/hembra) y rol social (masculino/femenino). Estas formas de transitar 

los gØneros, tensionados entre los polos de lo masculino y lo femenino, son entendidas como 

expresiones de gØnero y opone tradicionalmente los roles sociales. La complementariedad 

entre identidades excluyentes de varones y mujeres y la heterosexualidad obligatoria, fueron y 

son aœn hoy claves bajo las que funcionan las instituciones laborales, jurídicas, policiales, 

educativas, de salud, etc. 

Las principales categorías diagnósticas que actualmente definen las identidades de gØnero 

nucleadas como trans surgieron históricamente, en la tensión y el diÆlogo, entre el discurso 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 
Ley de Cupo Laboral Trans: La conquista de un Derecho 

 

13 | Página 
 

psicomØdico y los primeros activismos que discutieron la heterosexualidad obligatoria y la 

distribución social tajante de las personas entre varones y mujeres. 

Entonces para iniciar el proceso a lo largo del presente trabajo sepamos que �³�K�D�\���X�Q���O�X�J�D�U��

donde es posible ser algo completamente distinto de lo que hasta ahora le habían permitido 

�L�P�D�J�L�Q�D�U�´��(Paul B. Preciado, 2019, p 15).  

 

4.2 Movimiento LGTBIQ+ en Argentina  
 

A lo largo de la historia, las prÆcticas no heterosexuales siempre han estado atravesadas por 

mandatos morales, acciones represivas y de prohibición. Por tal motivo en Argentina se han 

gestado y se siguen gestando luchas a cargo de organizaciones de diversidad sexual 

desafiando la heteronormatividad como sistema de poder, entendiendo que ninguna identidad 

�H�V���X�Q�L�Y�H�U�V�D�O�����V�L�Q�R���X�Q�D���‡�F�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���L�Q�H�V�W�D�E�O�H�����D�U�E�L�W�U�D�U�L�D���\���H�[�F�O�X�\�H�Q�W�H�·�����%�H�O�O�X�F�F�L���\���5�D�S�L�V�D�U�G�L����

1999, p 50) y por sobre todo histórica. 

El pensar a la identidad sexual como ahistórica, œnica, estable da lugar a la aparición del 

movimiento LGTBQ en Argentina para luchar por la reivindicación de derechos sexuales 

procurando desnaturalizar las construcciones binarias y excluyentes. Los movimientos 

GLTTBI9 �– es decir gay, lØsbico, travesti, transexual y bisexual, al que se sumaron en los 

œltimos aæos las personas con identidad intersexual (la letra "I" que se agrega a GLTTB), 

transgØnero y queer �– y de cuestiones de derechos relativas a la diversidad sexual, 

consolidadas en los aæos noventa, se sumaron al progresivo desarrollo de las temÆticas 

reproductivas hacia un lenguaje de derechos. 

Desde fines de la dØcada de los ochenta se desarrolló un proceso de creciente intervención en 

el espacio pœblico por parte de distintas organizaciones sociales y políticas integradas por 

gays y lesbianas. Posteriormente, en la dØcada de los noventa, personas travestis y 

transexuales se movilizaron a fin de poner en el espacio pœblico sus demandas como 

colectivo. Hacia fines de los aæos noventa se dieron procesos de multiplicación del reclamo 

por la visibilización y el respeto de distintas identidades no heterosexuales. Así, algunas voces 

comenzaron a articular reivindicaciones en nombre de bisexuales, transgØneros e 

intersexuales. 
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En los aæos 70 en Argentina surgió el FRENTE DE LIBERACION HOMOSEXUAL (FLH) 

un grupo de homosexuales formado en su mayoría por trabajadores con experiencia sindical; 

intelectuales y estudiantes universitarios. En esta organización se plantearon las primeras 

discusiones en torno a la autonomía de la lucha por los derechos. Los puntos bÆsicos que 

direccionaron fueron: la lucha contra la represión y la violencia ejercida hacia los 

homosexuales y la defensa del derecho a disponer del propio cuerpo.  Tomaron como 

modalidades de trabajo la discusión teórica, como así tambiØn acciones concretas tales como 

volantear, la participación en manifestaciones en defensa de la libertad sexual y la asistencia a 

conferencias, actos o jornadas sobre sexualidad y homosexualidad para cuestionar la 

asimilación de esta orientación sexual como una enfermedad y delito.  

En 1984, surgió la COMUNIDAD HOMOSEXUAL ARGENTINA (CHA). El 21 de mayo de 

ese aæo se aprobó la constitución de la CHA como asociación civil 2, primer antecedente de 

legalización de una organización homosexual en Argentina. 

Entre las acciones mÆs emblemÆticas se destaca el hecho de haber solicitado en 1985, por 

medio de una carta abierta a los/as legisladores/as del Congreso, que incorporaran dentro de la 

�O�H�\���D�Q�W�L�G�L�V�F�U�L�P�L�Q�D�W�R�U�L�D���F�R�P�R���F�D�X�V�D�O���G�H���G�L�V�F�U�L�P�L�Q�D�F�L�y�Q���O�D���³�R�U�L�H�Q�W�D�F�L�y�Q���V�H�[�X�D�O�´�����(�V�W�D���O�H�\���I�X�H��

promulgada en 1988 bajo el N° 23.592. Cabe agregar que en el cuerpo de la ley la expresión 

�³�R�U�L�H�Q�W�D�F�L�y�Q���V�H�[�X�D�O�´���Q�R���I�X�H���H�[�S�O�L�F�L�W�D�G�D�����/�D���F�i�P�D�U�D���G�H���G�L�S�X�W�D�G�R�V���G�H���O�D���1�D�F�L�y�Q���$�U�J�H�Q�W�L�Q�D��

aprobó la modificación de la Ley Antidiscriminatoria, modificando el Artículo 1 de la Ley 

23.592 (Penalización de Actos Discriminatorios) de la siguiente manera:  

A los efectos de la presente ley, se considerarÆn discriminatorios, entre otros, actos y 
omisiones motivados en razones de raza, etnia, nacionalidad, idioma, religión, ideología, 
opinión política o gremial, sexo, genero, identidad de gØnero, o su expresión, orientación 
sexual, edad, estado civil, responsabilidad familiar, trabajo u ocupación, caracteres físicos, 
capacidad psicofísica, posición económica o condición social (Ley de Penalización de Actos 
Discriminatorios, 2003, p 1). 

Asimismo, surgió en 1991 otro frente de lucha de personas trans liderado por Lohana Berkins. 

Se trata de la Asociación de Travestis de Argentina (ATA). Desde el 2001 ATA decide llegar 

�D���W�R�G�D�V���O�D�V���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D�V�����D�P�S�O�L�D�Q�G�R���V�X���Q�R�P�E�U�H���H�Q���³�$�V�R�F�L�D�F�L�y�Q���7�U�D�Y�H�V�W�L�V���7�U�D�Q�V�H�[�X�D�O�H�V��

�7�U�D�Q�V�J�p�Q�H�U�R�V���$�U�J�H�Q�W�L�Q�D�V�´�����6�X�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V���K�D�Q���V�L�G�R�����S�R�U���X�Q���O�D�G�R�����O�D���G�H�U�R�J�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���F�y�G�L�J�R�V��

de faltas anticonstitucionales a niveles municipal, provincial y nacional que las reprimen; y, 

                                                             
2Como parte de la historia de luchas que estas organizaciones tuvieron que librar por el ejercicio de sus 
derechos de bemos nombrar el largo peregrinaje que la CHA tuvo que realizar para obtener su personería 
jurídica. Los organismos públicos se negaban a otorgar dicha  categoría al considerar que sus objetivos no 
estaban vinculados con el bienestar público, sino más bien,  con reclamos propios de la vida privada.  
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por el otro, la aprobación de la ley de identidad de gØnero. Dicha ley ha sido recientemente 

aprobada y ahora sus luchas radican en hacer cumplir los derechos fundamentales que hasta el 

momento habían sido ignorados por el Estado. Dice Berkins, �³�Q�X�H�V�W�U�D���H�[�L�V�W�H�Q�F�L�D���U�R�P�S�H���F�R�Q��

�O�R�V���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�Q�W�H�V���G�H�O���J�p�Q�H�U�R�´��(Berkins, 2003: 154). En lo que respecta a las mujeres 

�O�H�V�E�L�D�Q�D�V�����H�Q�������������V�H���F�U�H�y���³�/�D���)�X�O�D�Q�D�´���X�Q�D���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���V�L�Q���I�L�Q�H�V���G�H���O�X�F�U�R�����G�H���\���S�D�U�D���P�X�M�H�U�H�V��

lesbianas y bisexuales, cuyo objetivo general es generar líneas de trabajo y contención entre 

mujeres lesbianas, como, así tambiØn, promover relaciones mÆs equitativas y garantizar sus 

derechos fundamentales. Su praxis estÆ basada en dos líneas de pensamiento: el feminismo y 

el socialismo. Estas tres organizaciones a nivel nacional (CHA, ATTTA y Las Fulanas) 

fueron algunas de las mÆs destacadas y las que lograron mantenerse en el tiempo. Sin 

embargo, es necesario advertir, que en el territorio de nuestro país coexisten numerosas 

organizaciones que trabajan por los derechos de estos colectivos. En 2006 se creó La 

Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans. Es una red nacional de 

articulación de los diferentes grupos de lesbianas, gays, bisexuales y trans, cinco 

organizaciones decidieron fundar la Federación Argentina LGBT. Los miembros fundadores 

de dicha Federación son: ATTTA; La Fulana; Nexo Asociación Civil (organización gay de 

Buenos Aires fundada en 1992 y con un importante trabajo en el Ærea de salud); OX 

Asociación Civil (primera organización LGBT de la provincia de Santa Fe, fundada en 1998); 

y la Fundación Buenos Aires Sida (grupo abocado a la prevención del VIH, fundado en 1989). 

Desde este espacio colectivo y junto a la articulación de otras organizaciones, que no se 

encuentran dentro de la federación, se han llevado adelante diferentes luchas en la 

reivindicación de derechos a lo largo de toda la Argentina. Los dos hechos de mayor 

envergadura de los œltimos aæos han sido la ley de matrimonio Igualitario y la ley de 

Identidad de gØnero que brinda garantías constitucionales antes no reconocidas.  

4.3 Ley de Identidad de Género en Argentina 
 

Siguiendo la idea de que todo surge en un proceso socio histórico de luchas, en la segunda 

dØcada del siglo XXI en Argentina, con la aprobación de la Ley de Identidad de GØnero se 

constituye el escenario histórico que pone en discusión esta matriz y este binarismo del que 

hablamos en el punto anterior, para reconocer y garantizar otros trÆnsitos y maneras de vivir 

la ciudadanía.  

El 9 de mayo de 2012 se sancionó en la Argentina la ley Nacional 26.743 de Identidad de 

�*�p�Q�H�U�R���O�D���S�U�H�V�H�Q�W�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������T�X�H���³�W�R�G�D���S�H�U�V�R�Q�D���W�L�H�Q�H���G�H�U�H�F�K�R�´�� 
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· Al reconocimiento de su persona conforme a su identidad de gØnero.  

· Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de gØnero.  

· A ser tratada de acuerdo con su identidad de gØnero y en particular, a ser identificada 

de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto del/los nombre/s 

de pila, imagen, y sexo con los que allí es registrada.  

La ley indica que esto rige para todas las personas, incluso para quienes no cumplieron los 18 

aæos. En su artículo 3, establece que toda persona podrÆ solicitar la rectificación registral del 

sexo y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad de 

gØnero auto percibida. 

Como puntos relevantes en su artículo 12 establece el trato digno, por el que debe respetarse 

la identidad de gØnero adoptada por las personas, que utilicen un nombre de pila distinto al 

consignado en su documento nacional de identidad. A su solo  requerimiento, el nombre de 

pila adoptado deberÆ ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra 

gestión o servicio, tanto en los Æmbitos pœblicos como privados. Existe así, una obligación 

legal para todos/as los ciudadanos/as, así como tambiØn, para todas instituciones pœblicas o 

privadas de tratar y llamar a las personas con el nombre y en el gØnero en que cada cual se 

auto percibe, luego de ser simplemente expresado. Esto debe respetarse independientemente 

de que el cambio registral estØ registrado o no. 

En su artículo 13, refiere que ninguna norma, reglamentación o procedimiento podrÆ limitar, 

restringir, excluir o suprimir, el ejercicio del derecho a la identidad de gØnero de las personas, 

debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del acceso al mismo. 

Esta ley permite que a las personas se las reconozca como sujetos de derechos con igualdad 

de oportunidades y acceso a los mismos, sin distinción alguna.  

4.4  Derechos Humanos de las personas trans en Argentina 
 

Hablar de sexualidades es siempre una cuestión relativa a Derechos Humanos y es al Estado 

como principal agente al que se le reclama, por un lado, este reconocimiento y, por el otro, la 

efectivización de los derechos universales. 

A pesar de los avances en el marco normativo de la Argentina, la población trans sigue siendo 

objeto de hechos de violencia, orientados por la discriminación ante identidades de gØnero no 

normativas. Esa discriminación se sostiene ademÆs en obstÆculos estructurales para el acceso 
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a derechos básicos como el derecho a la educación, la salud, el trabajo, el acceso a la justica, 

la identidad y el derecho a una vida libre de violencia, entre otros. 

A continuación, se detallan las problemáticas estructurales en relación a los diferentes 

derechos antes mencionados que afectan de forma directa a la población trans en Argentina. 

4.4.1 Derecho a una vida libre sin violencia. 
 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) considera probada la existencia 

de un ciclo de violencia institucional para este sector de la población en los países miembros 

de la OEA: 

�«�����O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���W�U�D�Q�V���H�Q�I�U�H�Q�W�D�Q���S�R�E�U�H�]�D�����H�[�F�O�X�V�L�y�Q���V�R�F�L�D�O���\���D�O�W�D�V���W�D�V�D�V���G�H���L�Q�D�F�F�H�V�L�E�L�O�L�G�D�G���D���O�D��
vivienda, Presionándolas a trabajar en economías informales altamente criminalizadas, como 
el trabajo sexual o el sexo por supervivencia. Como consecuencia, las mujeres trans son 
perfiladas por la policía como peligrosas, haciéndolas más vulnerables al abuso policial, a la 
criminalización y a ser encarceladas. Las personas trans pertenecientes a grupos étnicos o 
raciales históricamente discriminados pueden ser aún más vulnerables a entrar en este ciclo de 
�S�R�E�U�H�]�D���\���Y�L�R�O�H�Q�F�L�D�«���&�R�P�L�V�L�y�Q���,�Q�W�H�U�D�P�H�U�L�F�D�Q�D���G�H���'�H�U�H�F�K�R�V���+�Xmanos, 2009). 

En Argentina, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) registró en la Primera 

encuesta sobre población trans 2012 que el 83% de las personas trans y travestis encuestadas 

habían sido víctimas de graves actos de violencia y discriminación.  

El 14 de noviembre de 2012 se sancionó la Ley 26.791, que incorporó la figura del 

femicidio/travesticidio/transfemicidio al artículo 80 incisos 4 y 11 del Código Penal de la 

Nación, y los establece como tipos agravados del delito de homicidio. A pesar de esto, hay 

severas resistencias de los actores judiciales en su aplicación por lo que son excepcionales los 

procesamientos y mucho más las condenas. 

4.4.2 Derecho a la Educación. 
 

El artículo 8 de la Ley de Educación Nacional  Nº 26206 establece que:  

Se brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de 
las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir 
su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la 
diversidad, justicia, responsabilidad y bien común (Ley de Educación Nacional, 2006). 

Esto dista mucho de la experiencia que viven las personas travestis y trans. En 2006 también 

fue sancionada la Ley de Educación Sexual Integral (Ley 26150), obligatoria para el sistema 

educativo, que consagra el derecho a una educación sexual integral que articule aspectos 

biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. Si bien en los últimos años se han 
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mejorado los indicadores sobre el nivel educativo alcanzado, el último censo oficial realizado 

en 2010 la población argentina que ha completado la educación formal obligatoria (finalizado 

la secundaria o la escuela básica) es del 62,6%. Ahora bien, para el colectivo trans la situación 

es muy diferente. La investigación realizada por ATTTA y Fundación Huésped en 2014 

mostró una deserción alta. Entre la población trans mayor de 18 años, 6 de cada 10 mujeres y 

7 de cada 10 hombres habían abandonado la escuela en el nivel secundario a causa de la 

discriminación. Solo un 32,6% de las personas trans relevadas mayores de 18 años habían 

completado la escuela secundaria. Según el informe realizado por Lohana Berkins y Josefina 

Fernández, la asunción y manifestación social de la identidad de género comienza antes de los 

18 años. En el caso de las travestis y feminidades trans en un 85% manifiestan su identidad de 

género antes de esa edad. Por lo tanto, este proceso personal se da en simultáneo con la edad 

escolar. Luego de la Ley de Identidad de Género un 13,8% de las personas entrevistadas 

mayores de 18 años y el 50% de las menores asistían a un centro de educación formal 48. Una 

de cada 10 mujeres trans y 3 de cada 10 hombres trans retornaron al sistema educativo y se 

redujeron las experiencias de discriminación.  

4.4.3 Derecho a la no discriminación en la esfera del empleo.  

  
El acceso al empleo formal supone la posibilidad de formación, capacitación. Los datos que 

se disponen revelan que 6 de cada 10 de las mujeres trans/ "están vinculadas al trabajo sexual" 

en la actualidad. Estas personas son las mismas que se definen en la investigación de ATTTA 

y Fundación Huésped como "trabajador/a por cuenta propia o autónoma/o "Solo el 18% de las 

entrevistadas tienen empleo formal. La encuesta de 2012 realizada por el INDEC y el INADI3 

consigna un 80% de informalidad laboral. En la misma encuesta se menciona que siete de 

cada diez buscaban otra fuente de ingreso y ocho de cada diez declararon que su identidad les 

dificulta esta búsqueda. Más de la mitad de las encuestadas no han realizado ningún curso de 

capacitación laboral y la mitad de las que hicieron algún curso de formación afirman que el 

mismo les sirvió para conseguir trabajo. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

de la Nación creó en el año �����������O�D���Š�/�t�Q�H�D���1�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���,�Q�F�O�X�V�L�y�Q���/�D�E�R�U�D�O���S�D�U�D���3�H�U�V�R�Q�D�V��

Travestis, Transexuales y Transgéneros con el objetivo de incorporar a las personas del 

colectivo trans (travestis, transexuales, transgéneros) a los programas de mejora de la 

                                                             
3Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) e Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y 
el Racismo (INADI): «Primera Encuesta sobre población trans 2012: Travestis, transexuales, transgéneros y 
hombres trans. Informe técnico de la prueba piloto. Municipio de La Matanza», p-13-14. Junio de 2012 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 
Ley de Cupo Laboral Trans: La conquista de un Derecho 

 

19 | Página 
 

empleabilidad. En el aæo 2013 se sancionó la Resolución de la Secretaría de Empleo N° 

331/13 que amplió a las personas trans el Seguro de Capacitación y Empleo, un programa de 

transferencia de dinero de apoyo a la inserción laboral. En el período 2013-2015 se 

incorporaron 1.069 personas, de las cuales el 58% realizó un trayecto formativo ocupacional y 

se vinculó a alguna actividad. 

En la provincia de Buenos Aires se sancionó el 17 de septiembre de 2015 la Ley 14.783 de 

Cupo Laboral Trans, conocida como Ley Diana SacayÆn, que fue su promotora.54. La ley 

establece la creación en el sector pœblico bonaerense de un cupo mínimo de al menos el 1% 

de los empleos para el colectivo travestis, transexuales y transgØnero. 

4.4.4 Derecho a la no discriminación en la esfera de la atención médica.  
 

Segœn la encuesta realizada por el INDEC y el INADI en 2012, tres de cada diez mujeres 

trans o travestis presentan historias de abandono del tratamiento mØdico por discriminación en 

el Æmbito de la salud. Por el mismo factor, cinco de cada diez dejaron de ir a los hospitales. El 

mismo estudio seæala una barrera significativa para acceder al sistema de salud: la falta de 

cobertura. Se calcula que el 80% de esta población no tiene acceso a obras sociales o 

medicina prepaga. 

4.4.5 Derecho a la no discriminación en el acceso a una vivienda digna.  
 

La Constitución argentina garantiza el acceso a una vivienda digna para toda su población. 

Segœn el estudio realizado por el INDEC y el INADI en 2012, un 46% de la población trans 

encuestada habita en viviendas deficitarias. El estudio de ATTTA y Fundación HuØsped 

indica que una de cada tres personas trans entrevistadas vive en hogares pobres. Esta 

población por lo general no estÆ incluida en los programas de vivienda del Estado. Son 

políticas pensadas desde una perspectiva que solo incluye a mujeres y hombres cisexuales, 

con hijas e hijos, y no cuentan con lineamientos que atiendan las necesidades específicas de 

las personas trans. Esto ya ocurría en la administración anterior con el Plan Federal de 

Vivienda y se agrava en la actual. El desempeæo en una economía informalizada redunda en 

que, aun con recursos económicos, no puedan demostrar que dichos ingresos son regulares, 

requisito indispensable para acceder a alquileres o crØditos para la vivienda. Por ese motivo 

suelen quedar relegadas a las viviendas deficitarias y en situación de indefensión frente a los 

abusos de sus locadoras/es, que incluyen precios abusivos y desalojos arbitrarios. 
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5. CAPÍ �7�8�/�2���,�,�����³�7�5�$�%�$�-�$�5  �(�1���$�5�*�(�1�7�,�1�$�´���� 
 

En el presente capítulo describimos el concepto de cupo laboral trans, hacemos mención sobre 

la implementación de la Ley de Cupo tomando como referencia algunas investigaciones 

realizadas sobre la misma, las cuales suman  información sobre la realidad del colectivo 

travesti-trans. Se despliega la forma en que fue reglamentada la Ley, los puntos mÆs 

relevantes, los requisitos de la misma y el Decreto que fue presentado realizando un resumen 

de los distintos Æmbitos donde se ha implementado la Ley en diferentes puntos de la 

Argentina, con ejemplificación de los mismos.  

Continuamos el apartado tomando como eje la conceptualización de los Derechos Humanos y 

laborales en la Argentina, siendo estos œltimos una parte fundamental de nuestra 

investigación, tomando autores como guía para la formulación del concepto de trabajo y sobre 

la realidad de dicho colectivo con el mismo. Entra en juego el rol del Estado en el mercado 

laboral, como generador de políticas, promoviendo el pleno empleo y creando el acceso al 

mismo sin distinción alguna. Haremos hincapiØ en la situación laboral de la Ciudad de Mar 

del Plata, especificando la misma en el Cupo Laboral Trans, finalizando el apartado con una 

ejemplificación de los Æmbitos donde fue implementado el Cupo.  

5.1 Concepto de Cupo Laboral 
 

En el presente capítulo abordamos la Ley de Cupo Laboral Trans sancionada por el senado y 

la cÆmara de diputados de la provincia de Buenos Aires el 17 de septiembre del 2015, se 

expone la ley y sus apartados; los derechos laborales en la Argentina, como así, tambiØn,  la 

implementación de la misma en diferentes Æmbitos laborales de diferentes municipios y 

provincias. 

Como se describe en capítulos anteriores, el cupo laboral significa promover la igualdad real 

de oportunidades en el empleo pœblico, un derecho fundamental que no solo mejora la calidad 

de vida, sino que tambiØn genera autonomía. El cupo es un Proyecto de Ley impulsado por la 

activista trans Diana SacayÆn4, para erradicar la desigualdad de acceso al empleo de las 

personas trans. Esta medida positiva se lleva a adelante luego de la sanción de la Ley de 

                                                             
4Fue una de las principales activistas del movimiento de derechos humanos y de la lucha por el reconocimiento 
y la inclusión social del colectivo trans en Argentina y la región. Víctima de travesticidio en el año 2015. 
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Identidad de GØnero, de aæos de lucha y movilización por parte de activistas que militan por 

una igualdad de oportunidades.  

Los activistas integran organizaciones que luchan por la igualdad de derechos, la igualdad real 

de oportunidades y por ser escuchados, en este caso, porque se trate en la agenda pœblica la 

situación laboral que históricamente ha sido olvidada, fortaleciendo a que se comience a 

debatir y cuestionar sobre la misma. Si bien se sabe que la sanción tanto de la Ley de 

Identidad de GØnero como la Ley de Cupo, no cambian de un día para otro la situación de 

desventaja, estigmatización, marginación y discriminación, pero a su vez impulsan, movilizan 

y mejoran muchos aspectos de sus vidas, siendo ademÆs, reconocidos derechos antes 

vulnerados. 

Hacemos mención de la posición que adopta GonzÆlez (2017) en su texto donde defendió: 

Que las medidas positivas destinadas a lograr el acceso al derecho al trabajo de las personas 
trans surgen como un deber constitucional (...), pero no deben solo garantizar el acceso a un 
puesto de trabajo, sino tambiØn lograr la permanencia en el sistema laboral a travØs de la 
creación de políticas inclusivas integrales que contemplen la totalidad de los factores que 
generan la situación desfavorable que el grupo destinatario padece (GonzÆlez, 2017, p 243). 

Se deben entonces garantizar políticas pœblicas de inclusión en pos de una sociedad igualitaria 

y lograr hacer efectivo el derecho al trabajo. Re-pensando los factores que suman a esta 

dificultad como lo es la exclusión en el Æmbito escolar, de salud, en la sociedad misma, 

debido a los prejuicios y desigualdades que atraviesa dicho colectivo.  

Una demanda para el acceso al mercado laboral que lleva aæos de luchas y pone en evidencia 

la falta de políticas integrales, como las medidas que el Estado5 debería tomar y llevar 

adelante para generar una igualdad real de oportunidades y el reconocimiento a ese derecho.  

La activista trans Amira Luana forma parte del equipo que formuló el proyecto y plantea en 

una entrevista realizada por La Izquierda Diario:  

La ley tiene que ser abordada en su complejidad, la realidad de nuestro colectivo estÆ 
atravesada por un contexto de persecución, exclusión y marginación. Tenemos graves 
dificultades para el acceso a la igualdad de posibilidades. Vivimos en un país donde el 
promedio de vida es de 80 aæos, mientras que nuestra p�R�E�O�D�F�L�y�Q���W�L�H�Q�H���X�Q���S�U�R�P�H�G�L�R���G�H�������´�����/�D��
izquierda Diario, 2018). 

Teniendo un promedio de vida tan bajo, con un acceso al sistema escolar completamente 

defectuoso lo que suma a la complejidad de poder tener un empleo dentro del mercado 

                                                             
5Asociación  institucional que en el interior de un territorio ha tratado con éxito de monopolizar la coacción 
física legítima como un instrumento de dominio (Max Weber).  
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laboral, el colectivo trans lucha por cuestiones que abarcan toda su cotidianeidad no sólo un 

Ærea particular, sino que es una sumatoria de desventajas en diferentes esferas que no ayudan 

a que puedan tener una vida plena. 

"La Revolución de las Mariposas. A diez aæos de la Gesta del Nombre Propio",6 es una 

investigación realizada en la provincia de Buenos Aires, donde se muestra la situación del 

colectivo trans y la esperanza de vida del mismo. Se evidencia a travØs de encuentros y 

entrevistas realizados en CABA la situación de la población trans dentro de los indicadores 

como educación, trabajo, calidad de vida, familia, vivienda. AdemÆs de sumar a la 

investigación las voces y vivencias del colectivo trans, querían mostrar los cambios 

producidos en la vida de los mismos en los œltimos diez aæos.  

En dicha investigación se plantea: "no conoceremos la porción del mundo en la que estamos 

interesados si simplemente nos muæimos de muchos cuadros, muchas estadísticas y muchos 

porcentajes" (La Revolución de las Mariposas, 2017, p 13). 

La importancia de dicho anÆlisis muestra y da cuenta que los nœmeros, porcentajes, 

estadísticas y mediciones que se pueden evidenciar durante una investigación resultan de gran 

importancia a la hora de conocer una problemÆtica, pero no basta, esto debe ser un medio para 

un fin, deberían ser utilizados no solo para conocer la realidad, sino tambiØn, para lograr 

realizar el cambio que se busca, erradicar la situación desigualdad, abordarla de manera 

integral y así lograr un óptimo resultado. Llevando esto al plano del Cupo laboral, vemos que 

los porcentajes son muy escasos en lo respecta al ingreso de un empleo por parte del colectivo 

travesti-trans, por lo que se debería comenzar a plantear interrogantes para tratar esta medida, 

no solo quedar en tablas y nœmeros o en una Ley que no se ponga en funcionamiento ni se 

reglamente.  

No se puede dejar de plantear que la situación de vulneración, exclusión y marginación que 

viven las personas trans viene aparejado con el sistema de creencias de una sociedad 

normalizadora, donde el romper con la heteronormatividad7 que se plantea y el transgredir el 

sistema sexual donde lo correcto y aceptable es el sistema binario varón/mujer, lleva a la 

                                                             
6 Una investigación sobre la situación de la población trans en la Ciudad de Buenos Aires. Realizada por el 
Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Marzo de 2017. 
 
7 Sistema de creencias o suposiciones de que todas las personas son hetero sexuales o que la heterosexualidad 
es el estado predeterminado o "normal" del ser humano.  
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reducción de identidades y ademÆs a tener solo esas posibilidad de "elección", porque de lo 

contrario se considera "anormal" o fuera de la norma establecida socialmente.  

A partir de la diferencia sexual e inmersos en una sociedad patriarcal8donde se reproducen 

valores, creencias, prÆcticas y normas sociales que regulan las relaciones entre las personas y 

llevan a representar lo que el hombre y la mujer deben hacer o se espera que hagan, la 

desigualdad se complejiza. 

Esta realidad muestra que a las personas trans no solo se le niega el derechos a vivir 

plenamente con todos sus derechos reconocidos, es decir, ser sujetos de derechos  sino que 

tampoco se las considera en la implementación de políticas pœblicas por parte del Estado, 

siendo estas desventajas e invisibilización consecuencia de esa heteronormatividad, donde la 

heterosexualidad es el patrón de las identidades, vivencias y relaciones. Este no 

reconocimiento del colectivo trans lleva a la exclusión y discriminación en el campo de la 

educación, salud y el trabajo, entre otras, como expusimos anteriormente. 

Lo referido hasta el momento muestra la lucha que durante aæos se viene gestando, debido a 

la desigualdad social que vive el colectivo, que conlleva a la lucha y movilización para el 

reconocimiento de derechos, una de ellas es el cupo laboral, medida positiva que surge para 

paliar la situación de desigualdad en el Æmbito laboral donde el colectivo travesti- trans no se 

encuentra inmerso, una medida que se presenta para reparar esta situación total de exclusión 

en el Æmbito laboral. Si bien, este es un gran paso muestra que aœn queda mucho por hacer, 

pero no deja de ser un gran paso en materia de derechos y reconocimientos. 

Sin embargo, como plantea GonzÆlez, "aún quedan cuestiones a las que el Estado debe 

atender para lograr una solución estructural: la falta de capacitación y de experiencia 

laboral en muchos casos, el hostigamiento, la violencia, la persistencia de una cultura 

discriminatoria, el acoso laboral, entre otras"(GonzÆlez, 2017, p 251). 

Resulta imprescindible mencionar que frente a una sociedad en donde se excluye no sólo en lo 

laboral a las personas trans sino tambiØn en todas las esferas de su vida cotidiana, agravando 

su situación de desigualdad, precariedad y su calidad de vida siendo su expectativa de vida  no 

superior a los 35 aæos.  

                                                             
8La manifestación e institucionalización del dominio masculino sobre las mujeres y niños/as de la familia; y la 
ampliación de ese dominio en la sociedad en general. ( Subsecretaría de Género y Diversidad Sexual y Secretaría 
de Derechos Humanos). 
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En dicha sociedad patriarcal sustentada por la heteronormatividad es importante la aplicación 

del cupo laboral trans que mitigaría los daæos producidos por la sociedad en materia de 

inclusión en el mercado laboral, mejorando la calidad de vida, brindando una real igualdad de 

oportunidades. 

El Estado juega tambiØn un papel fundamental a la hora de crear espacios para que se debatan 

estas cuestiones y se llegue a reconocer no sólo su identidad, como se hizo a travØs de la Ley 

de Identidad de GØnero, sino tambiØn, el acceso al mercado laboral de manera mÆs genuina 

que es lo que se intenta con la Ley de Cupo. El Estado debe generar políticas que den las 

posibilidades de inclusión y reparación y no ser un actor nulo, que genera por acción u 

omisión que la desigualdad se agrave cada vez mÆs. 

En una charla realizada por Lohana Berkins en uno de los Encuentros Nacionales de Mujeres, 

expone: "no hay que aceptar nuestra condición de víctimas. Entiendo que somos víctimas de 

un sistema, pero hay que cambiar el sistema, mediante una lucha colectiva porque 

compartimos la desigualdad y la opresión" (Informe TØcnico y propuesta de Trabajo, 2019, p 

23). 

El cupo aparece, como mencionamos, como un medida positiva, que brinda la oportunidad de 

acceder a un empleo, y puede contribuir a la disminución de situaciones exclusión en la esfera 

laboral. 

5.2 Ley de Cupo Laboral Trans 
 

La Ley de Cupo Laboral trans se sancionó el 17 de septiembre de 2015, en la provincia de 

Buenos Aires. La llamada Ley "Diana SacayÆn" N°14.783 lleva el nombre de la activista que 

impulsó la misma para defender la desigualdad del colectivo trans en el mercado laboral. 

Establece en su artículo primero: 

El Sector Pœblico de la Provincia de Buenos Aires, debe ocupar, en una proporción no inferior 
al uno por ciento (1%) de la totalidad de su personal, a personas travestis, transexuales y 
transgØnero que reœnan las condiciones de idoneidad para el cargo y establecer reservas de 
puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas, con el fin de promover la igualdad 
real de oportunidades en el empleo pœblico (Ley de Cupo Laboral Trans, 2015, p 1). 

Dicho porcentaje, planteado en el artículo anterior deberÆ ser ocupado por personal en planta 

tanto temporal como permanente. 

Antes de la sanción de la Ley de Identidad de GØnero, las personas trans no podían coincidir  

la identidad de gØnero auto percibida con su documento de identidad y esto traía aparejado 
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complicaciones para acceder a un empleo.  Por eso, la Ley de Identidad de GØnero, en 

conjunto ahora con la Ley de Cupo, permite la mejora de oportunidades y se espera que cesen  

muchas de las restricciones que existen. 

El requisito de la Ley de Cupo Laboral Trans rige para todas las personas travestis, 

transexuales y transgØnero mayores de 18 aæos, que reœnan las condiciones de idoneidad que 

tenga el puesto que se va a ocupar. No siendo menester la aplicación del beneficio de la Ley 

de Identidad de GØnero. En otro de sus apartados expone la no discriminación, siendo el 

trabajo digno y productivo un derecho al que toda persona debe tener acceso sin motivos de 

discriminación por su identidad de gØnero.  

Frente a lo expuesto en dicha ley se intenta que la situación laboral del colectivo trans se 

modifique y el acceso a este derecho que estÆ tan restringido pueda ser efectivo. 

Luego de cuatro aæos de la sanción fue reglamentada la Ley en la Provincia de Buenos Aires, 

dicha reglamentación lleva la firma del Ministro de Trabajo Marcelo Villegas, el Ministro de 

Gobierno Federico Salvi y de la Gobernadora María Eugenia Vidal. Lo que se expone en la 

misma es, en primer lugar, que se deberÆ comunicar al Ministerio de trabajo el nœmero de 

personas que se encuentren trabajando para realizar el cÆlculo del porcentaje que se tendrÆ 

que ocupar para cubrir el cupo. Esta labor estarÆ a cargo de la Administración Pœblica 

Provincial. En segundo lugar, se llevarÆ adelante la creación de un registro de solicitantes, 

"Registro de Solicitantes de Empleo Amancay Diana Sacayán" en el cual se asentaron las 

personas que aspiren a ocupar las vacantes a los cargos a cubrir de dicho cupo.  

Pese al paso de los aæos, las organizaciones continuaron con la lucha, exigiendo al gobierno la 

implementación del cupo en el sector pœblico. Lucha que busca la integración de políticas que 

mejoren la situación laboral del colectivo trans. MÆs allÆ de que lo expuesto muestra los 

grandes pasos que se vienen dando en este Æmbito, se debe llevar un riguroso y minucioso 

trabajo para que esta Ley se cumpla en toda la provincia.  

El presidente de la Nación estableció el Cupo Laboral Travesti Trans en el sector Pœblico 

Nacional, a travØs del decreto 721/2020 publicado en septiembre del 2020, el cual expone 

varios artículos, entre los que menciona: 

· En el Sector Pœblico Nacional se deberÆn ocupar cargos no menores al 1% por 

personas travestis, transexuales y transgØnero que reœnan las condiciones de idoneidad 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 
Ley de Cupo Laboral Trans: La conquista de un Derecho 

 

26 | Página 
 

para los mismos. Se deben reservar vacantes para cumplir con dicho porcentaje, sin 

realizar despidos. 

· No debe existir discriminación por motivos de identidad de gØnero, tampoco es 

requisito el cambio registral del sexo o nombre de pila, no se restringe para el ingreso 

a un trabajo la finalización de los estudios. 

· �6�H���H�V�W�D�E�O�H�F�L�y���O�D���F�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���³Registro de Anotación Voluntaria de Personas 

Travestis, Transexuales y/o transgØnero Aspirantes a Ingresas a trabajar en el Sector 

Pœblico Nacional�´���S�D�U�D���T�X�H���S�X�H�G�D�Q���L�Q�V�F�U�L�E�L�U�V�H���G�H���P�D�Q�H�U�D���Y�R�O�X�Q�W�D�U�L�D�����W�H�Q�L�H�Q�G�R���R���Q�R��

finalizado los niveles educativos, siendo así, una condición luego de comenzar el 

empleo continuar o retomar los mismos para su finalización.  

· Se crearÆ ademÆs un listado en el cual se encontrarÆn los aspirantes que se encuentran 

para tomar los cargos vacantes, conformando así un "perfil laboral". Tarea que estarÆ a 

cargo de las jurisdicciones y entidades estatales el informarle al Ministerio de las 

Mujeres, GØneros y Diversidad siendo una manera de garantizar el cumplimiento del 

cupo. 

· Se organizarÆ una Unidad de Coordinación Interministerial encargada elaborar el Plan 

de Implementación de las disposiciones del decreto, coordinar el cumplimiento del 

mismo, generar espacios para que finalicen sus estudios, como tambiØn capacitar 

laboralmente a las personas travestis, transexuales y transgØnero. Dicha unidad estarÆ 

compuesta por representantes del Ministerio de la Mujeres, GØneros y Diversidad, la 

Secretaría de Gestión y Empleo Pœblico de la Jefatura de Gabinete de Ministros, el 

Instituto Nacional Contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI)y el 

Ministerio de Educación. 

Como venimos enunciando a lo largo de este trabajo las personas travesti, transexuales y 

transgØnero forman parte de un colectivo que durante aæos ha sido excluido, estigmatizado y 

marginado debido a mucho de los prejuicios que se dan en una sociedad desigual. La cantidad 

de cambios que se han dado muestran que ademÆs de la lucha y organización tambiØn resulta 

fundamental la implementación de leyes como las expuestas en este trabajo a la hora de hacer 

frente a las desigualdades sociales. 

Con certeza se muestran los grandes logros que se vienen desarrollando producto en gran 

parte de la movilización, activismo, lucha social, militancia de grupos y organizaciones donde 

se visualizan los cambios producidos en materia de derecho y reconocimientos al colectivo 
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travesti trans, en el cual, se materializan sus derechos y demandas evidenciados en la 

incontable cantidad de derechos vulnerados. 

Durante aæos se luchó,  se reclamó, para que la Ley de Cupo sea tratada en sesiones 

ordinarias. Desde el aæo 2010 la lucha por el cupo laboral trans es una de las demandas mÆs 

importante del colectivo-trans. 

En el aæo 2021 en el Senado de la Nación Argentina se aprobaba la Ley de Cupo e Inclusión 

�/�D�E�R�U�D�O���7�U�D�Y�H�V�W�L���7�U�D�Q�V���³�'�L�D�Q�D���6�D�F�D�\�i�Q�´�����(�Q���O�R���T�X�H���U�H�V�Secta a la cÆmara de Diputados, el 8 de 

junio del 2021 se obtuvo media sanción de la ley. 

Esta ley se amplía mucho mÆs que el decreto 721/2020 presentado por el Presidente Alberto 

FernÆndez, ya que la misma propone la inclusión laboral del colectivo, promoviendo la 

igualdad real de oportunidades para todos/as.  

Otro de los avances en materia de derecho, es la promulgación realizada por el Presidente de 

la Nación en relación a la Ley 27.636 (Promoción del Acceso al Empleo Formal para 

personas Travestis, Transexuales y TransgØnero Diana SacayÆn-Lohana Berkins) que tuvo 

lugar en la Casa del Bicentenario el pasado 7 de julio. 

Dicha ley tiene como objeto la inclusión laboral de personas travestis-trans, mediante un cupo 

mínimo del 1% en los tres poderes, los organismos descentralizados, los Ministerios Pœblicos, 

los entes pœblicos no estatales, las empresas y sociedades del Estado. Dicho punto obliga al 

Estado a contar con este porcentaje como mínimo. 

Alba Rueda, subsecretaria de Diversidad destacó los aspectos mÆs importantes de esta 

reglamentación: 

La reivindicación del movimiento travesti trans como sujeto político de derechos. La 
reivindicación de la comprensión de nuestras condiciones de desigualdad estructural, que 
dignifica para nosotres la expectativa de muerte temprana por causas evitables. Y el corazón 
que pusieron les compaæeres trans para poder crear esta ley, abrazar el paradigma de DDHH y 
reivindicar nuestra identidad como parte fundamental de la democracia (Agencia presentes,  
2021, p 2). 

En base a esta promulgación se espera la igualdad de condiciones a la hora de ingresar al 

mercado laboral. Es un gran avance y aunque queda mucho por mejorar, es notorio el gran 

paso que se estÆ dando en la ampliación de derechos humanos para este colectivo.  
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En la ley, ademÆs se plantea que la terminalidad educativa no es obstÆculo para el ingreso a 

los puestos de trabajo. En caso de ingresar a un puesto sin haber finalizado los estudios 

educativos se le permite a condición, terminar los mismos, brindÆndole la capacitación y  los 

medios necesarios para tal fin.  

La no discriminación, el trato digno, la igualdad de condiciones, como la exclusión de los 

antecedentes contravencionales de los postulantes son algunos de los puntos que se plasman 

en la promulgación expuesta. Con la finalidad de garantizar el ingreso y permanencia en el 

empleo de las personas travestis, transexuales y transgØnero.  

Se crea así el Registro Único de Aspirantes donde las personas pueden inscribirse para poder 

estar dentro del listado de aspirantes para cubrir los puestos laborales disponibles. No es 

obligación hacerlo, ni condición necesaria para el acceso a la inclusión laboral prevista, pero 

resulta accesible y viable a la hora de buscar aspirantes por parte de los contratantes. En el 

mismo se plasman los datos del aspirante, su nombre autopercibido, sus experiencias y 

preferencias laborales, resguardando la confidencialidad de estos datos en casos ajenos a los 

puestos de trabajo. La autoridad de aplicación con el propósito de acompaæar a las personas 

travestis, transexuales y transgØnero promoverÆ espacios de participación para las mismas con 

la intención de cumplir con lo planteado en la ley y darle seguimiento a la misma en su 

cumplimiento.  

Con la finalidad de garantizar la implementación y cumplimiento de la ley se crearÆ una 

Unidad de Coordinación, conformada por representantes de organizaciones, representante de 

Ministerios para contar con toda la información actualizada sobre el seguimiento y avance de 

la presente. 

Lo mencionado fue expresado, firmado y posteriormente publicado en el boletín oficial que 

da a la promulgación de la Ley en la sesión del congreso argentino, en la ciudad de Buenos 

Aires, cuya publicación se realizó, como mencionamos el 08/07/2021. 

Esta ley es un gran avance cuando se trata de un derecho que viene siendo vulnerado para este 

colectivo, en que continœa de este trabajo, hablaremos sobre la implementación de la misma 

en la Universidad Nacional Mar del Plata, donde nos encontramos  terminando nuestros 

estudios, siendo Østa una de las primeras de la provincia de Buenos Aires en implementar la 

Ley. 
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5.3  Contexto laboral en la ciudad de Mar del Plata. 
 

En el siguiente apartado y continuando con la línea del tema expuesto, realizamos un 

recorrido de los derechos laborales en la Argentina, del papel que juega el Estado en los 

mismos y la igualdad de oportunidades que los sujetos deben poseer. Haremos mención sobre 

la situación laboral a nivel local y su relación con la Ley de Cupo Laboral Trans.  

La Repœblica Argentina establece, en conjunto con instrumentos internacionales de protección 

de derechos humanos y leyes nacionales: 

Asumir el compromiso de respetar y garantizar que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos, que tienen todos los derechos y libertades sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición (Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 1978, p 2). 

El pleno goce de estos derechos hace una sociedad mÆs justa, equitativa, una construcción 

mÆs igualitaria para las personas, promoviendo la autonomía y la libertad sin distinción, 

siendo sujetos de derechos, con igualdad de oportunidades.  

Las personas trans, un colectivo que se encuentra en el foco de una desigualdad sistemÆtica 

que genera discriminación que va desde el acoso, la agresión verbal, la persecución policial, 

las detenciones, sumado a la violencia física desmedida y la exclusión de derechos 

fundamentales como la educación, salud, trabajo, el acceso a la justicia y vivienda, entre otras. 

Parece oportuno hacer mención sobre Los Derechos Humanos inherentes a todos los seres 

humanos, sin distinción de sexo, nacionalidad, origen, color, religión, residencia. (Naciones 

Unidas de DDHH), desde esta perspectiva citamos al autor Alfredo Carballeda quien expresa: 

El enfoque de derechos permitiría incorporar la noción de responsabilidad asentada en la 
necesidad de un todo social que se fortalece y se integra a partir de visibilizar que los 
Derechos Humanos y Sociales mejoran la sociedad mÆs allÆ de quienes se beneficien 
directamente con ellos, donde el Derecho implica una responsabilidad de integración, no de 
obligación ligada a lo punitivo (Carballeda, 2006, p 4). 

 

Los Principios de Yogyakarta9 menciona en su Principio N°11 El derecho al trabajo "toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y productivo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo, sin discriminación por 

                                                             
9Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación 
sexual y la identidad de género. Presentados en marzo de 2007 a nte el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 
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motivos de orientación sexual o identidad de género" (Principios de Yogyakarta, 2017, p 3). 

Se plantea que el Estado debe tomar medidas contra la discriminación con el fin de generar 

igualdad de oportunidades. 

El presente trabajo se enfoca en los derechos laborales de las personas travesti-trans, siendo 

uno de los colectivos mÆs vulnerados en relación al mercado laboral, salud y condiciones de 

vida en general. 

Nuestra Constitución Nacional instaura, en su artículo N°16 que todos sus habitantes son 

iguales ante la ley y el acceso al empleo sin otra condición que la idoneidad. Siendo el trabajo 

un derecho fundamental al que todos los sujetos deberían tener acceso independientemente de 

dicha idoneidad, siendo esta, parte de una restricción que perjudica a la sociedad en general.  

Sumando a esto, su artículo °75 inciso 23 plantea que se deben generar acciones positivas que 

garanticen tanto la igualdad de oportunidades como el goce pleno de los derechos reconocidos 

en dicha constitución. 

Los ciudadanos que no se encuentran inmersos en este derecho fundamental como lo es el 

trabajo no tienen acceso al beneficio de otros derechos tan elementales como una vivienda 

digna, una atención adecuada de la salud y un ingreso económico, lo que trae aparejada la 

pobreza y vulneración. Un empleo, que ademÆs de generar autonomía económica, tambiØn 

abre la posibilidad de formarse, capacitarse,  tener seguro social y poder cubrir necesidades.  

Se ha calificado al trabajo como una actividad productiva que genera ingresos y esto posibilita 

la adquisición de bienes y servicios necesarios para la subsistencia y cubrir las necesidades 

bÆsicas humanas. Durante aæos el trabajo se ha considerado una fuente de ingresos, una 

actividad productiva, que determina la posición del sujeto en la sociedad donde el 

enriquecimiento individual o familiar crece.  

Nos resulta crucial realizar una introducción de lo que es el trabajo, su historicidad y las 

diferentes maneras de concebirlo a lo largo del tiempo, por ello, tomamos como referencia al 

�D�X�W�R�U���5�R�E�H�U�W���&�D�V�W�H�O�����X�Q���V�R�F�L�y�O�R�J�R���I�U�D�Q�F�p�V�����H�O���F�X�D�O���H�Q���V�X���W�H�[�W�R���³La metamorfosis de la cuestión 

social, una crónica del salariado�´�����������������U�H�D�O�L�]�D���X�Q�D���G�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���W�U�D�Q�V�I�R�U�P�D�F�L�R�Q�H�V���G�H�O��

mundo del trabajo, sus características, los derechos de los trabajadores, las protecciones 

sociales, el salario, cada una de esas categorías las describe en cada etapa histórica, partiendo 

del siglo XIV. A continuación  hacemos un recorrido de dicha tesis.   

La necesidad de trabajar viene de hace varios siglos atrÆs, en el siglo XIV, presente en ese 

periodo la sociedad pre-industrial, no se vinculaba al trabajo con la riqueza, sino por el 

contrario, el rico era el que menos trabajaba, y los pobres, entonces, eran los que debían 
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�W�U�D�E�D�M�D�U���S�D�U�D���V�R�E�U�H�Y�L�Y�L�U�����³�J�D�Q�D�U�D�V���H�O���S�D�Q���F�R�Q���H�O���V�X�G�R�U���G�H���W�X���I�U�H�Q�W�H�´ (Castel, 1997). Lo que 

trabajar y trabajar, en menor o mayor medida no media la riqueza de quien lo hacía, hacerlo 

era considerado deshonroso, aquel que no pertenecía al grupo de los más ricos, debía entonces 

trabajar.  El trabajo era considerado indigno, pero una necesidad que alguien debía hacer y el 

que la realizaba no tenía ningún derecho, ni protección vinculada con él. 

El mercantilismo marca una etapa en la toma de conciencia del valor del trabajo, pero sin 

abandonar el modelo disciplinario (Castel, 1997), el trabajo se constituyó en algo esencial, 

muy preciado para lo que era el comercio y el mercado. Se lo veía como un medio económico 

esencial. Ese modelo disciplinario que no se dejó de lado, trataba de un trabajo forzado, a base 

de reglas, métodos rigorosos  y sin ningún tipo de derecho y protección para el trabajador. 

Mediados del S XIX, se presenta la contractualización de la relación laboral (Castel, 1997) 

donde se termina con el trabajo forzado y regulado. El primero hace referencia al momento 

anteriormente mencionado donde todos estaban obligados a trabajar y el segundo, refiere a las 

regulaciones que ofrecían las corporaciones a algunos trabajadores. 

Aparece el contrato laboral, que supone un acuerdo entre dos personas iguales.  Aparece 

además la figura del empleado y empleador, nos encontramos con un trabajador (empleado) 

que vende su fuerza de trabajo y otro (empleador) que paga por eso. Pero, dicho contrato 

laboral legitimó la desigualdad que existe entre pares. Por un lado, aparece el empleado, con 

su necesidad de trabajar  para  poder subsistir  y por el otro, el empleador con la seguridad de 

su capital. Esto no trae ningún tipo de reconocimiento para el trabajador, solo profundiza la 

desigualdad. 

Mediados del S XX  aparece lo que sería la condición obrera (Castel, 1997), donde se 

integran, mediante políticas  a los obreros. Algunas de las medidas adoptadas fueron: el 

consumo, no solo producción;  aumento de salarios; obtención de mínimos derechos 

laborales, entre otros. Se gestiona el tiempo de trabajo, de su producción, es decir, cumplen su 

tarea en un horario y en forma específica. Se comienza a consolidar como clase social, ese 

obrero que en conjunto con los demás trabajadores, empiezan a entender que sus condiciones 

de trabajo son parecidas. Por lo que aparece lo que se denomina según el autor, 

�³�S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�L�V�P�R���R�E�U�H�U�R�´ (Castel, 1997), comienzan a tener conciencia de sus derechos, de su 

posición frente a la clase dominante. 
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En este contexto que comienza a verse el trabajo dignificado, convertido en un soporte de 

derechos. Ser un trabajador era ser un sujeto que tenía derechos.  

Mediada la década del 70, aparece lo que se denomina como condición salarial (Castel, 

1997), ser asalariado implicaba, ser un empleado de fábrica, de industria, un maestro, un 

empleado de comercio, un profesional, etc. Cambia la forma de ver al trabajador y como el 

construye su identidad. Ser salariado, implicaba poder tener la posibilidad de movilidad social 

ascendente, es decir, ser un trabajador que a través de su trabajo podía moverse socialmente.  

Aparece además, la sociedad salarial (Castel, 1997), una sociedad homogénea, solida, 

�L�Q�W�H�J�U�D�G�D�����F�R�Q���U�H�G�H�V���G�H���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�����F�R�Q���S�O�H�Q�R���H�P�S�O�H�R�����³En la sociedad salarial, el mundo del 

trabajo no forma en sentido estricto una sociedad de individuos sino mÆs bien una 

superposición jerÆrquica de colectividades constituidas sobre la base de la división del 

�W�U�D�E�D�M�R�����\���U�H�F�R�Q�R�F�L�G�D�V���S�R�U���H�O���G�H�U�H�F�K�R�´��(Castel, 1997, p 388). Los miembros de dicha 

sociedad se encontraban dentro de colectivos sindicales, con convenios colectivos y 

regulaciones.  

Nos resulta fundamental presentar dicho recorrido para poder comprender al trabajo, en su 

historicidad y contexto.  

A lo largo de los años, fueron muchos los cambios que se vieron reflejados en el ámbito del 

trabajo, sus formas de concebirlo y llevarlo a la práctica, que se fueron modificando a la par 

de la situación económica, social y política de la sociedad. Luego de la introducción en el 

tema, plantearemos algunos conceptos de trabajo en relación con el tema de investigación, el 

cupo laboral trans, como Ley.  

En lo que respecta al recorrido histórico realizado, podemos mencionar, como análisis propio, 

que el trabajo ha sido concebido desde sus inicios como un fin, el cual brinda la subsistencia 

de los individuos, el cual resulta necesario a la hora de poder entrar dentro del sistema de 

consumo. Lo que refiere al trabajador, lo vemos históricamente inmerso a un empleo que 

realiza con el fin de conseguir dinero para poder subsistir, luchando además, con el 

reconocimiento de sus derechos. 

Dominique Méda expresa que el concepto actual de trabajo tiene varias contradicciones, se lo 

considera un factor de producción y distribución de ingresos y agrega: 

Consideraremos a partir de ahora al trabajo como una actividad humana, coordenada, 
remunerada, que consiste en poner en forma a una capacidad o a algo dado  para el  uso de 
otros, de manera autónoma o bajo la dirección de otro a cambio de una contraparte monetaria 
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(Revista Trabajo, 2017, p 27). 
 

Siendo el trabajo un importante factor para obtener ingresos, es decir, contar con los medios 

para vivir, condición necesaria en sociedades modernas. Como se expresa en el texto MØda 

"el trabajo es la norma: es trabajando que se adquiere los medios para vivir, pero tambiØn el 

trabajo es el lugar principal donde se puede mostrar sus capacidades, darle utilidad, 

participar a la construcción de nuevas realizaciones" (Meda, 2017, p 29). 

Se puede evidenciar como el trabajo, considerado como tal, es un medio para vivir, como un 

fin mismo. Siguiendo esta lógica, la gente sin empleo no podría vivir, se debe entonces poner 

el foco en este interrogante ¿es correcto pensar el trabajo como un fin? 

Se vuelve el trabajo un factor tan importante no solo entonces, para una mejor calidad de vida, 

sino tambiØn, como factor de relaciones sociales y  personales. 

Como se expresa en el texto (Cutuli, 1990-2010) citando a Marie Jahoda (1987) la cual 

explica las cinco categorías de experiencia que posibilita el trabajo en nuestras sociedades: 

�³�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���H�O���W�L�H�P�S�R���F�R�W�L�G�L�D�Q�R�����H�[�S�D�Q�G�H���H�O���i�P�E�L�W�R���G�H���O�D�V���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�V���V�R�F�L�D�O�H�V�����K�D�F�H��

partícipes a los individuos en los esfuerzos y objetivos colectivos; asigna un status y una 

identidad en virtud del trabajo que se tiene; impone la necesidad de realizar una actividad 

�U�H�J�X�O�D�U�´ (Jahoda 1987, 88).  

Vemos como estas cinco categorías planteadas no se pueden evidenciar en todos los trabajos. 

Ese empleo que podemos ver como deseado, ese trabajo regular, estable, que cuenta con todos 

los requisitos no se encuentra tan fÆcilmente.   

Frente a esto las personas que se encuentran fuera de esta órbita  laboral pierden ese lazo que 

genera en la sociedad, siendo el trabajo esa actividad que forma gran parte del tiempo en la 

cotidianeidad y define "la identidad individual y colectiva" (Meda, 2017). 

El trabajo en su concepto mÆs comœn y bÆsico implica la transformación de un objeto a partir 

de la actividad humana, utilizando medios para generar un producto que tendrÆ valor de 

cambio y tambiØn de uso, actividad que implica la interacción con otros, que produce que el 

sujeto se transforme. Pero esta como tantas otras terminologías utilizadas para definir el 

trabajo se ha ido modificando a lo largo del tiempo y de la historia. 

Se plantea un concepto de trabajo ampliado como lo expone Enrique de la Garza Toledo en su 

texto, donde el trabajo es una forma de interacción con otros y entre estos con objetos y que 

implica una construcción e intercambio de significados.  

Lo que lleva a un concepto ampliado de trabajo son las interfaces entre trabajo y no trabajo y 
la nueva importancia de los trabajos no industriales, que implican un objeto de trabajo que 
puede ser material e inmaterial, una actividad laboral que no solo supone lo físico y lo 
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intelectual sino las caras objetivas y subjetivas de dicha actividad (De la Garza Toledo, 2010, 
p 122). 
 

Siguiendo la línea planteada en el texto, se parte de la idea de un trabajo típico que es un 

trabajo estable, industrial, con relación clara de quiØn es el patrón y quiØn el empleado y 

subordinado a un solo patrón y empresa. Por otro lado, un trabajo atípico que viene a ser un 

trabajo sin contrato, sin tiempo determinado, implicado muchas veces a la producción, sin 

relación con un solo patrón ni empresa. 

�7�D�P�E�L�p�Q���S�R�G�H�P�R�V���P�H�Q�F�L�R�Q�D�U�����X�Q���W�U�D�E�D�M�R���T�X�H���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���L�Q�P�H�U�V�R���H�Q���H�O���³�L�P�D�J�L�Q�D�U�L�R���V�R�F�L�D�O�´��

como el esperado, ese trabajo que cumpla con lo que uno espera, que tenga algunos o todos 

estos requisitos: obra social, aportes, estabilidad, 6 u 8 horas diarias, contrato temporal, 

protección de ART, vacaciones. Características que muy pocas veces se ven reflejadas en un 

empleo. 

Entra en juego el papel que el Estado debe tener en esta cuestión, como ya venimos 

planteando, debe generar no solo las políticas que integren a las personas que por cuestiones 

de discriminación o prejuicios se encuentran fuera del mercado laboral como tambiØn, 

promover el pleno empleo y el acceso a todos los sujetos sin distinción.  

Resulta necesario citar las palabras de Lohana Berkins donde manifiesta: 

Nos vemos constantemente como sujetas minorizadas negando nuestra agencia de sujetas 
políticas. Es decir, no somos consideradas ciudadanas plenas por nuestras y nuestros 
gobernantes ni por nuestras y nuestros conciudadanos. No somos incluidas ni pensadas como 
posibles destinatarias de políticas pœblicas. No se valoran nuestros saberes, ni nuestro trabajo 
como contribuciones valiosas para la sociedad (Berkins, 2010, p 2). 
 

Traemos el tema de investigación a la cuestión del trabajo, ¿quØ lugar ocupa el colectivo 

travesti trans en el mercado laboral? La falta de empleo de las personas por cuestiones de 

diversidad de gØnero, de identidad, de raza, no son noticia, sumado la discriminación y 

vulneración que trae aparejado, las complicaciones a la hora de poder ingresar al mercado 

laboral, con innumerables requisitos para acceder, la competencia y calificación que se 

exigen, como tambiØn la experiencia en los puestos requeridos. Todo ello contribuye a que 

disminuyan en gran nœmero la empleabilidad de las personas.  

Las "formas particulares de empleo" que se han desarrollado incluyen una multitud de 

situaciones heterogØneas: contratos de trabajo por tiempo determinado, trabajo provisional, 

trabajo de jornada parcial, y diferentes formas de "empleos ayudados", es decir sostenidos por 

el poder pœblico en el marco de la lucha contra el desempleo (Castel, 1997, p 332). 

Dicha cita, nos lleva a mencionar la precarización laboral, que afecta a todos aquellos, que al 

momento de querer ingresar o intentar seguir en el mercado laboral, deben enfrentarse con 
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esta cuestión, que trae aparejada un trabajo inseguro, flexible, con degradación en sus 

condiciones.  

La Ley de cupo es una cuestión de reconocimiento, sabiendo que el trabajo es un derecho del 

cual el colectivo trans se encuentra excluido desde hace tiempo y sin contar con los beneficios 

que podría llegar a traer el mismo, como reconocerse como sujetos trabajadores, además de 

poder tener una jubilación, ART, obra social, seguro de vida, entre otros beneficios que un 

trabajo podría llegar a ofrecer. Esta Ley aparece para reparar lo que se ha dañado durante 

años, reconocer y hacerse cargo de esas consecuencias y actuar para mejorarlas. Es crear un 

nuevo horizonte que es producto de la lucha, organización y conquista por parte de 

organizaciones y activistas que lograron que el tema se lleve a la agenda pública y hoy el 

Cupo Laboral Trans esté en debate. 

En la ciudad de Mar del Plata, en el año 2017, se presenta la Ordenanza Nº 23237, donde la 

Municipalidad de General Pueyrredon adhiere a la Ley Provincial Nº 14.783, la cual establece 

que dentro del ámbito público provincial debe haber un cupo laboral no menor al 1% de la 

totalidad de su personal de personas travestis, transexuales y transgénero.  

Dicha ordenanza, se presenta como un gran punto de partida a nivel municipal, pero, como la 

mayoría de las ordenanzas o leyes que se presentan, quedan en la espera de que se las aplique 

y efectivicen.  

En lo que respecta a la ciudad de Mar del Plata y el mercado laboral, podemos mencionar que 

la productividad en la ciudad es mayormente turística, como también lo son, la industria 

pesquera y la textil. La ciudad cuenta con una presión muy fuerte de subempleo y desempleo. 

Otro sector con gran número de personas en él, es lo que se conoce como la economía 

informal. 

El informe publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�0�H�U�F�D�G�R���G�H���7�U�D�E�D�M�R�����7�D�V�D�V���H���L�Q�G�L�F�D�G�R�U�H�V���V�R�F�L�R�H�F�R�Q�y�P�L�F�R�V�����(�3�+���´�����O�D���F�L�X�G�D�G���G�H��

Mar del Plata tiene una tasa de desocupación del 7,0%, Ocupados demandantes de empleo 

17,8%, datos correspondientes al tercer trimestre de 2022. 

En lo que refiere a la población económicamente activa, se refiere a población en miles, de 

307. Desocupadas 22 mil personas, subocupadas 46mil y ocupadas demandantes de empleo 

55mil. Es decir que en  General Pueyrredon hay 123 mil personas con alguna dificultad de 

empleo. 

Podemos ver como la dificultad de la inserción al mercado laboral no alcanza solo a las 

personas que se encuentran desocupadas, por el hecho de no tener un empleo, sino también, a 
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aquellas que se encuentran demandando empleo, además, personas que aceptan trabajos que 

no cumplen o se adaptan con sus expectativas personales pero permiten tener un ingreso 

mientras se continua la búsqueda de una mejor oportunidad laboral. Sin dejar de mencionar 

que aparecen reiteradas situaciones de precarización laboral, trabajo informal y/o salarios 

mínimos, lo que complejiza aún más la situación de las personas a la hora de obtener un 

empleo que se adapte a las necesidades de cada uno.   

Esto se complejiza cuando se plantean cuestiones de género, identidades sexuales, raza, etnia, 

minorías. Hablamos de situaciones que se agravan a la hora de contraer un empleo, de 

ingresar al mercado laboral y no sufrir discriminación y/o vulneraciones. Como ocurre con el 

colectivo travesti trans, donde el ingreso a un puesto de trabajo se vuelve algo muy difícil, aun 

en lo que respecta al trabajo informal, es por ello, que la mayoría de las personas ocultan su 

identidad y continúan cumpliendo con esa heteronormatividad para así, poder entrar al 

mercado laboral sin tantas restricciones y otras, en cambio, recurren a la prostitución para 

subsistir.  

Según Robert Castel (2010), el trabajo debe ser entendido no solamente como un medio 

material de subsistencia, es decir un medio por el cual se recibe una x cantidad de dinero, 

sino, también, como un medio de: integración social, de identidad social, de socialización, un 

espacio donde los sujetos se relacionan y socializan, por ende se debe pensar al trabajo como 

el principal organizador social.  

Cuando existen problemas en el mundo del trabajo, como mencionamos con anterioridad, hay 

problemas de desorganización social, de integración.  Esto lleva a que no tener un el trabajo, 

sea más que estar desempleado, es perder la construcción de una identidad sólida, vínculos 

con los otros, de socialización. Siendo el trabajo un soporte de derecho.  

Como mencionamos, las restricciones para el colectivo travesti trans a la hora de ingresar al 

mercado laboral han sido muy amplias, por la desigualdad y por la discriminación que existe, 

lo que hace muy engorroso el ingreso de las personas a un empleo. Esto lleva a que leyes, 

como la Ley de Cupo aparezcan para intentar dar respuesta a situaciones de vulneración, 

donde los derechos no son reconocidos, donde las libertades se encuentran quebrantadas. 

El Experto Independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación por 

motivos de orientación sexual o identidad de género, Vitit Muntarbhorn, visitó la Argentina 

en el año 2017. El mismo expresa en su �L�Q�I�R�U�P�H�����³El colectivo de personas transgénero es 

especialmente vulnerable, ya que el contexto de privación socioeconómica y pobreza puede 

empujar a estas personas a vivir de forma clandestina en la calle y a ocupaciones como el 
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Tomamos algunos apartados del libro �³�0�X�M�H�U�H�V���W�U�D�Q�V���P�L�J�U�D�Q�W�H�V���\���W�U�D�E�D�M�R���V�H�[�X�D�O���H�Q���O�D���F�L�X�G�D�G��

de Mar del Plata. Apuntes de una experiencia en el cont�H�[�W�R���G�H�O���$�6�3�2���������������´, donde los 

autores y autoras mencionan testimonios de mujeres trans, citando al autor Ocampos, las 

cuales dan cuenta de la agresión constante que deben atravesar día a día.  

�³�(�V�W�D�V���H�[�S�X�H�V�W�D���D���T�X�H���F�X�D�O�T�X�L�H�U���O�R�F�R���S�D�V�H���\���W�H���S�H�J�X�H���X�Q���W�L�U�R, la policía no nos cuida. Si no 

�Q�R�V���G�H�I�H�Q�G�H�P�R�V���H�Q�W�U�H���Q�R�V�R�W�U�D�V���Q�D�G�L�H���Q�R�V���S�U�R�W�H�J�H�´�����W�H�V�W�L�P�R�Q�L�R���U�H�F�R�J�L�G�R���2�F�D�P�S�R�V������������������������ 

�³�$�O�J�X�Q�R�V���S�R�O�L�F�t�D�V���V�R�Q���P�D�O�R�V�����P�H���V�D�F�D�Q���O�D���U�R�S�D���H�Q���P�H�G�L�R���G�H���O�D���F�D�O�O�H�����P�H���T�X�H�G�R���H�Q���E�R�O�D�V�����O�D�V��

policías mujeres se ponen un guante de látex y me revisan la zona genital y anal mientras 

�D�O�X�P�E�U�D�Q���F�R�Q���X�Q�D���O�L�Q�W�H�U�Q�D�´�����U�H�F�R�J�L�G�R���H�Q���2�F�D�P�S�R�V������������������������ 

Estas situaciones de violencia evidencian la vulneración de sus derechos, del abuso de poder 

por parte de las fuerzas de seguridad, de la pobreza y marginalidad en la que se encuentran 

inmersas gran parte de las trabajadoras trans que ejercen prostitución en la ciudad de Mar del 

Plata.  

5.4 Implementación de la Ley en diferentes ámbitos laborales 
 

Continuando con lo planteado, luego de la aprobación de la Ley de Cupo en la Provincia de 

Buenos Aires el 17 de septiembre del 2015 y del decreto presentado por el presidente; se 

comenzó a implementar dicha ley en algunos municipios como así tambiØn en diferentes 

provincias. Realizaremos un punteo de los diferentes Æmbitos laborales en donde se ha 

implementado: 

Haciendo referencia a como se garantiza el Cupo Laboral Trans en la ciudad de Mar del Plata, 

bajo esta Ley entraron en el Ærea de salud, dos personas travesti-trans. Una de ellas se 

encuentra desempeæando sus funciones en el Ærea administrativa, la segunda, en el Ærea de 

farmacia. El ingreso de estas personas se da bajo el marco que regula la ley de cupo, mÆs allÆ 

de que su sanción se haya dado en el 2015, aœn queda la implementación en todas las Æreas 

laborales y en todas las provincias y municipios.  

En palabras de Agustina Ponce, referente de la Asociación  Mundo Igualitario (AMI), en 

dialogo con Que Digital, detallo que desde distintas organizaciones como AMI, Atahualpa, 

Espacio Genero, entre otras, comenzaron a enviar notas pidiendo el cumplimiento del cupo en 

determinadas instituciones. Hicieron contacto con Zona Sanitaria VIII y lograron enviar 

curriculum y efectivizar el cupo. 
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datos parte de la situación, incluyendo a los sujetos involucrados, al entorno, y la mirada y 

perspectiva de los mismos. 

En lo que respecta a las disciplinas, cada una delimita o lucha por delimitar su objeto de 

estudio, con un saber propio, que la diferencia de las demás, es decir, define su área de 

intervención, sus saberes, sus prácticas y sus modos de pertenencia. 

El trabajo social debería hallarse en condiciones ventajosas, en tanto profesión, para 
�L�Q�W�H�U�D�F�W�X�D�U���\���³�D�S�U�R�S�L�D�U�V�H�´�����H�Q���X�Q���V�H�Q�W�L�G�R���S�R�V�L�W�L�Y�R�����G�H���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V���W�H�y�U�L�F�R���P�H�W�R�G�R�O�y�J�L�F�R�V���T�X�H��
ofrecen las ciencias sociales, precisamente porque el objeto se le presenta ya en toda su 
complejidad y multideterminación, en los innumerables hechos, lugares, acontecimientos, 
sucesos o rutinas institucionales que suelen pasar desapercibidos, precisamente, por ser la 
rutina (Grassi, 2011, p 134). 

Resulta fundamental la investigación a la hora de poder comprender los hechos con mayor 

complejidad, por lo que, se debe fomentar la investigación en todas las disciplinas que 

atienden problemas de la realidad social, como lo es el Trabajo Social. 

Al momento de llevar a cabo una investigación, se plantea una hipótesis que puede ser 

refutada, se utilizan supuestos que habrá que investigar detenidamente con teoría y práctica, y 

con datos obtenidos del propio análisis, para luego refutar o no esa hipótesis. �³�6�L���H�V�D�V��

proposiciones han de ser válidas, dependerá de lo producido por la investigación y de la más 

�F�R�Q�Y�L�Q�F�H�Q�W�H���D�U�W�L�F�X�O�D�F�L�y�Q���G�H���W�H�R�U�t�D���\���H�P�S�L�U�L�D�����G�D�W�R�V���´ (Grassi, 2011, p 131). En el momento 

en que objeto de estudio se acerca y toma conexión con los datos obtenidos, y con las 

preguntas formuladas, se parte de una investigación con total detenimiento y especificidad en 

lo que se intenta investigar. 

Al hablar del Trabajo Social y la Investigación entra en juego el debate que se sigue dando 

aun en la actualidad, sobre el objeto de estudio, es decir, con que parcela del problema se 

debería quedar el Trabajo Social, ya que se espera que cada disciplina tenga su objeto y se 

apropie de él. 

El trabajo social (latinoamericano en particular) se afianzó sustentado en el conocimiento 
producido por la investigación social acerca de los procesos generales y de sus campos de 
intervención en particular, así como la investigación devino en una de sus incumbencias y en 
quehacer de cada vez más profesionales (Grassi,2011, p 132). 

 

En nuestra investigación nos propusimos conocer sobre la realidad del colectivo travesti trans, 

su historia de lucha y reconocimiento, su conquista de derechos como lo fueron la Ley de 

Identidad de Género y la Ley de Cupo Laboral Trans. Llevado esto a nivel local, intentamos 
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metodológica dado que la misma indaga en situaciones naturales, intentando dar sentido o 

interpretar los fenómenos a partir del significado que las personas les otorgan. 

La investigación cualitativa para los autores (Denzin y Lincoln, 1994). Es interpretativa y 

naturalista, es decir, que los/as investigadores/as inquieren en situaciones naturales intentando 

interpretar los fenómenos que se estudian desde el significado que las personas les otorgan. 

En la misma, se utilizó la recolección, el estudio y uso de varios materiales empíricos que van 

desde la experiencia personal, el estudio de la situación, la historia de vida hasta las diversas 

tØcnicas, como la entrevista, la observación e interacciones visuales que contribuyen a 

describir momentos, situaciones y problemÆticas. 

El proceso de investigación cualitativa supone la inmersión en la vida cotidiana de la situación 
seleccionada para el estudio, la valoración y el intento por descubrir la perspectiva de los 
participantes sobre sus propios mundos y la consideración de la investigación como un 
proceso interactivo entre el investigador y los participantes (Marshall y Rossman. Sacado de 
Vasilachis de Gialdino, 2006, p 26). 

Algunas de las características de la investigación cualitativa es que la misma se centra en la 

forma de ver, sentir, experimentar el mundo, por lo que, se trata de una investigación 

inductiva, interpretativa y reflexiva. AdemÆs, se debe tener en cuenta la historia de las 

personas, sus narrativas, intereses, perspectivas, comportamientos. Dicha investigación  

intenta interpretar todo lo antes mencionado posicionÆndolo en el contexto particular en el que 

tienen lugar, tratando de comprender el contexto y sus particularidades. La misma emplea 

mØtodos de anÆlisis basÆndose en un proceso interactivo entre el investigador y los sujetos 

participantes, dando lugar a  nuevas formas de conocer, de ver e interpretar las cosas. 

Las características mencionadas de la investigación, son sumamente necesarias a la hora de 

abordar los objetivos de la misma, partiendo del intento de investigar, indagar y descubrir lo 

nuevo, o bien, verificar o no lo ya existente. 

Al hablar de componentes de la investigación se refiere a la forma en que se llega a recolectar 

la información necesaria, es decir, la recolección de datos y la forma en que se obtiene,  los 

mismos forman parte importante en la investigación, ya que los datos obtenidos serÆn 

analizados para el informe final de dicha investigación.  

Segœn Strauss (1989) tanto la recolección de datos como el anÆlisis de los mismos deben 

realizarse en base a la interpretación realizada durante la investigación, teniendo en cuenta 

estos datos, el anÆlisis debe ser, completo y claro con la información necesaria para evitar caer 
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en la simplicidad, se habla así, de un anÆlisis detallado e intensivo con la finalidad de poder 

sacar a la luz toda la información necesaria que hay en ellos.   

En resumen, como expresa Creswell (1998) la investigación cualitativa parte del tØrmino 

cómo o quØ se investiga, el tema que se debe abordar y un examen del mismo, las personas 

involucradas y el estudio de ellas y por œltimo, la presencia del investigador que va actuando 

y realizando una narración de la situación, antes de actuar como un evaluador experto. 

Existen mœltiples y diferentes tØcnicas de recolección de datos. En lo que concierne al 

presente trabajo procedimos a utilizar como primera tØcnica, la  recolección de archivos, 

documentos que fueron nuestra fuente de información sobre lo sucedido en la Universidad. En 

segundo lugar, utilizamos la entrevista, donde el  entrevistador/a busca obtener información 

en el habla de los sujetos, donde ellos son los protagonistas de la misma. Se toma la entrevista 

como una conversación entre dos personas con un propósito bien definido. Como afirma 

Michael Patton:  

La finalidad de la entrevista cualitativa es entender cómo ven el mundo los sujetos estudiados, 
comprender su terminología y su modo de juzgar, captar la complejidad de sus percepciones y 
�H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�V���L�Q�G�L�Y�L�G�X�D�O�H�V�����«�������(�O���R�E�M�H�W�L�Y�R���S�U�L�R�U�L�W�D�U�L�R���G�H���O�D���H�Q�W�U�H�Y�L�V�W�D���H�V���S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�U���X�Q��
marco dentro del cual los entrevistados puedan expresar su propio modo de sentir con sus 
propias palabras (Patton, 1990:290. tomado de Corbetta, 2007, p 345). 

Las entrevistas se clasifican segœn el grado de libertad o restricción que se les confiere a los 

sujetos, tanto al entrevistado como al entrevistador. De los cuales podemos mencionar tres 

tipos de entrevistas estructuradas, semiestructuradas y no estructuradas.  

En este caso utilizamos la entrevista no estructurada, en este tipo de entrevistas las preguntas 

no son fijadas con anterioridad, siendo flexibles y abiertas dando lugar al entrevistado a 

formar y reformular su respuesta con total libertad.  

El œnico objetivo del entrevistador/a es plantear los temas que desea abordar en el curso de la 
�F�R�Q�Y�H�U�V�D�F�L�y�Q�������«�����G�H�M�D�U�i���T�X�H���H�O���V�X�M�H�W�R���G�H�V�D�U�U�R�O�O�H���V�X���Y�L�V�L�y�Q���G�H�O���D�V�X�Q�W�R���\���P�D�Q�W�H�Q�J�D���O�D���L�Q�L�F�L�D�W�L�Y�D��
de la conversación, limitÆndose a animar o incitar a que profundice cuando sea necesario 
(Corbetta, 2007, p 353).  

En tercer lugar, se utilizó otro mØtodo de recolección de datos complementario a la entrevista; 

cuestionarios auto administrados /autocumplimentados. Estos son œtiles para recoger 

información, a travØs de un proceso de cumplimentación de una serie de preguntas;  donde no 

hay influencia del entrevistador; ya que estos son realizados por sujetos, sin presencia del 

entrevistado.  
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Se pueden diferenciar dos tipos de autocumplimentación: la encuesta en grupo y la encuesta 

individual. Se procederá a utilizar la encuesta individual. La misma se diferencia entre 

situaciones con y sin vínculos sobre la devolución del cuestionario rellenado. Sobre este 

último haremos hincapié. El cuestionario individual sin vínculos �³�F�R�Q�V�L�V�W�H���H�Q���H�Q�Y�L�D�U���S�R�U��

correo el cuestionario a una lista de nombres que representan a la población estudiada, 

adjuntando una carta de presentación de la investigación, el cuestionario a rellenar y un 

�V�R�E�U�H���S�D�U�D���O�D���G�H�Y�R�O�X�F�L�y�Q�´ (Corbetta, 2007, p 199).   

Se seleccionó este método de recolección de datos ya que posee diferentes ventajas, entre 

estas se pueden mencionar el ahorro de los costos, la mayor flexibilidad  de respuesta por 

parte del entrevistado pudiendo completarlo en el momento que pueda y considere oportuno, 

teniendo en cuenta además, el anonimato, y la ausencia de influencia por parte del 

entrevistador.  

Otro método que utilizaremos en dicha investigación es el método biográfico, basándonos en 

su importancia a la hora de tratarse de investigaciones relacionadas con aspectos sociales, 

tomando como eje central a los sujetos, precisando la importancia de la escucha y la 

recuperación de historias.  Los estudios biográficos  e historias de vida presentan diversos 

contenidos y definiciones. Por lo general, se los relaciona a ambos con técnicas que sirven 

para abordar una problemática, comprendiéndola desde la narración del propio sujeto.  A 

partir de ello, podemos afirmar que: 

�³�(l estudio con historias de vida se asocia a las experiencias biográficas que una persona 

constituye a lo largo de su vida o en un momento determinado. El investigador social indagará 

sobre los sentidos subjetivos, los significados y las representaciones que un actor construye 

acerca de una pr�R�E�O�H�P�i�W�L�F�D���T�X�H���I�R�U�P�D���S�D�U�W�H���G�H���V�X���K�L�V�W�R�U�L�D���S�H�U�V�R�Q�D�O�´�����5�R�E�H�U�W�L���������������S���������� 

Podemos mencionar los aportes que el método biográfico brinda a las investigación en 

Ciencias Sociales, �³�O�D���F�D�S�D�F�L�G�D�G���S�D�U�D���D�Q�D�O�L�]�D�U���O�D�V���U�H�O�D�F�L�R�Q�H�V���H�Q�W�U�H���L�Q�G�L�Y�L�G�X�R���\���V�R�F�L�H�G�D�G�����O�D��

aptitud para destacar los aspectos diacrónicos de los hechos sociales, la sensibilidad para 

iluminar personas, grupos sociales y problemáticas que son ininteligibles desde otras 

�H�V�W�U�D�W�H�J�L�D�V���P�H�W�R�G�R�O�y�J�L�F�D�V�´��(Roberti, 2012, p 4). 

La importancia de cada historia relatada y su particularidad contribuyen a conocer y recoger 

la experiencia de las personas tal como ellas la interpretan y poder tener a partir de la escucha 

activa la historia reconstruida del narrador. Es decir que mediante dicho método se puede 

conocer la vida de las personas, el significado que alguna situación en particular tiene para 
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ellas, sus percepciones y experiencias. Aquí podemos notar la importancia que toma el sujeto, 

es decir, un sujeto activo, objeto de una investigación, que mediante su narración puede dar a 

conocer su trayectoria, su visión, como también sus valores, la forma de percibir el mundo, 

como también su posicionamiento frente a la sociedad, sus normas y valores. 

8.2 Procedimientos  

8.2.1 Delimitación de las muestras 
 

Trabajadores docentes y no docentes de la Universidad Nacional de Mar del Plata, que se 

encuentren actualmente trabajando en la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social. 

Entre estas, personas que ingresan por la Ley de cupo Laboral trans, y que desarrollan 

actualmente sus actividades laborales en la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social 

de la ciudad de Mar del Plata.  

8.2.2 Recolección de datos 
 

Las entrevistas de tipo no estructuradas se realizaron, en primer lugar, a la trabajadora que 

ingresó por medio de la Ley de Cupo en el año 2017 y que actualmente se encuentra 

ejerciendo su puesto. Si bien ingresaron dos personas por el cupo, solo una de ellas se 

encuentra actualmente trabajando en la universidad. En segundo lugar, se entrevistó a los 

trabajadores de la facultad que tomaron parte del Acta Paritaria donde se implementó la Ley. 

Se realizaron las entrevistas de forma presencial, acordando con cada entrevistado el lugar y 

la fecha. Los temas a abordar, en lo que respecta a la primer entrevistada, serán  las 

condiciones institucionales que requirieron para acceder al empleo; los requisitos para poder 

ingresar al concurso, con sus barreras y facilitadores; beneficios que pueden llegar a tener con 

el empleo, vivencia propia sobre el ingreso al puesto y demás temas que pueden surgir en 

relación al ingreso al puesto de trabajo. En lo respecta a las segundas entrevistas, se hizo 

hincapié en la manera en que se gestaron las reuniones y las actas paritarias, para poder tomar 

�F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���³�G�H�V�G�H���D�G�H�Q�W�U�R�´���V�R�E�U�H���O�D���L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���/�H�\���H�Q���O�D���I�D�F�X�O�W�D�G������ 

Se da por supuesto que todos podemos hablar y preguntar, pero en el caso de las entrevistas 

va mucho más allá, es saber escuchar y preguntar, siguiendo el hilo de lo que se intenta 

averiguar, escuchan�G�R���D�O���R�W�U�R�����F�R�P�S�U�H�Q�G�L�H�Q�G�R���V�X���U�H�D�O�L�G�D�G�����V�X���³�V�X�E�M�H�W�L�Y�L�G�D�G�´�����3�R�U���H�O�O�R�����H�V���X�Q�D��

interacción acordada donde el entrevistador tiene la iniciativa de querer conocer alguna parte 
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�³Tuvieron miedo, mucho miedo. Se anotaron muchas más compañeras y solo se presentaron 

dos. Es muy difícil,  fue el primero y había de todo, un poco el miedo al examen, a la 

situación, a la exposición. Más allá de que nosotros hablamos con todas para que puedan 

contar con nosotros, si tenían alguna duda o apoyo. Y por otro lado, esto de decir que será de 

esto, que pasará, será verdad o no, esto de la incertidumbre por ser el primero, lo 

desconocido. Hay que comprender la situación de vulnerabilidad que se encuentran y que de 

la nada salga un trabajo en la universidad, siendo la universidad un lugar de mucho prestigio 

social, entonces tener un trabajo ahí te da a pensar muchas cosas. Hubo que romper con eso, 

estuvo bueno que se hayan presentado estas dos compañeras, que pudieron  aprobar y acá 

están. Las dos entraron, no tuvieron ningún problema de integración laboral, se pudo romper 

con ese miedo y mito que hay que cuando uno ve que se pueden generar ambientes de dialogo 

y comprensión del otro, la aceptación es llevadera�´��(Entrevistado, Marcelo). 

Lo que menciona el entrevistado es ese miedo que se tiene a la incertidumbre, a lo nuevo, a lo 

desconocido, cuando se trae además, una historia de estigmatización y discriminación que en 

el imaginario social se encuentran tan arraigadas. Prejuicios que muchas veces se traen por 

vivencias propias. Todo eso lleva a que las personas tengan miedo a presentarse a ciertos 

empleos, para no sufrir el mismo rechazo que ya sufrieron en otros ámbitos de su vida. Es un 

gran trabajo de acompañamiento el que debe hacerse para intentar de a poco romper con esto, 

además, es necesario que las empresas comiencen a informarse sobre género y diversidad y 

esto va a contribuir a que las formas de empleo sean más justas e igualitarias. Visibilizar  e 

informar es la mejor manera de romper con prejuicios.  

La entrevistada nos expresa que vivencio una situación  durante su proceso de postulación que 

por suerte se solucionó rápidamente: �³Durante el examen tuve algunas dificultades, fue una 

tontería, desde el rectorado te dan un papelito para que lleves a salud y te empieces a hacer 

análisis con los mismos doctores de la universidad, entonces cuando me presenté en salud me 

�G�L�F�H�Q���³�P�L�U�D���Q�R���P�H���F�R�L�Q�F�L�G�H���H�O���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���F�R�Q���O�R���T�X�H���P�H���I�L�J�X�U�D���D�F�i���H�Q���O�D���R�U�G�H�Q�����H�Q�W�R�Q�F�H�V���\�R��

�W�H�Q�J�R���X�Q���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���\���Q�R���S�X�H�G�R���K�D�F�H�U�O�R�´���H�Q���Hl momento le explique todo pero aun así, no 

podía hacer nada. Asique volví al rectorado y les pregunté qué hacer, cómo solucionarlo. En 

rectorado me informan que ya habían enviado un mail informando cómo iba a ser la 

situación del cupo, pero se ve que no lo habían leído. Por suerte se solucionó, y ahora es una 

anécdota que tengo con un compañero de trabaj�R�´ (Romina). 
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Otra de las situaciones que enuncia la entrevistada, fue durante el examen psicológico, el cual 

no lograba aprobar y tuvo que presentar un reclamo que con la ayuda de una de las personas 

que forman parte de AMI lograron presentarlo y solucionar la situación.  Romina expresa: �³la 

verdad me sentí muy mal, porque estaba casi por entrar y que me pase eso�´�� 

La vivencia de estar siendo evaluada para obtener el puesto deseado, trae aparejado diversas 

sensaciones, nervios, ansiedad, incertidumbre. Las situaciones mencionadas anteriormente 

que vivencio la entrevistada podemos identificarlas como trabas en algún aspecto, más allá de 

que se solucionaron de forma positiva. En primer lugar, las trabas que se presentan por parte 

de la administración, requisitos que son burocráticos  y que se estima que se pueden presentar, 

como el hecho de que no sea el mismo nombre el que aparece en el certificado y el del DNI. 

Esta situación puede traer aparejado que una persona no llegue a presentar a tiempo cierto 

papel, o pierda un turno, o que la situación que vivencie la sienta intimidatoria y prefiera no 

volver a realizarla. En segundo lugar, podemos evidenciar la falta de medidas de 

acompañamiento en etapas de concurso y preparación al mismo. Se destaca que si bien 

contaban con el apoyo de personal de la facultad y el rectorado, se carecía de programas de 

apoyo específicos. Por ejemplo, el hecho de no saber a dónde acudir cuando se presenta 

alguna situación de este tipo, como no aprobar algún examen y tener que decidir si preguntar 

u optar por no volver a presentarse. Son situaciones que se deben rever, para evitar poner a las 

personas en situaciones incomodas, muchas veces innecesarias.    

Para el ingreso al puesto de trabajo, como se ha mencionado anteriormente se solicitan varios 

requisitos que fueron detallados en el apartado anterior. En lo que respecta a los 

requerimientos, los antecedentes penales y el secundario completo fueron los más complejos 

�G�H���D�E�R�U�G�D�U�����³Hay una ley que dice que si vos tenØs antecedentes penales no podes trabajar en 

el Estado, yo tuve que presentar el certificado de antecedentes penales, pero pasa que 

muchas chicas si los tienen, al estar en la calle, la prostitución misma lleva a muchas 

�V�L�W�X�D�F�L�R�Q�H�V���F�R�Q���O�D���S�R�O�L�F�t�D�´��(Entrevistada, Romina).  

Mencionado por las personas entrevistadas en dicha investigación y desarrollado además, en 

el marco teórico de la misma, se puede explicitar como el trabajo sexual forma parte de la 

vida de la población travesti y trans. El motivo claramente especificado es la falta de acceso a 

un empleo que cubra las necesidades básicas, lo cual lleva a que la prostitución sea la salida 

para subsistir. Pero esa salida, que puede contribuir a contar con un ingreso, se realiza en 

condiciones inhumanas, desprotegidas de todo tipo de cuidado, siendo además, violentadas 
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por la fuerza policial, ninguneadas e involucradas con la venta de drogas, lo que muchas veces 

lleva a detenciones por parte de la policía, que terminan en diversas entradas y salidas a la 

comisaría y con antecedentes penales.   

Se hace necesario el propio relato de las compaæeras del colectivo para poder conocer desde 

adentro cuales son las problemÆticas fundamentales que deberían trabajarse. 

En el imaginario social se puede reflejar como la diversidad, el gØnero, las identidades, siguen 

siendo vistas como �D�O�J�R���T�X�H���U�R�P�S�H���F�R�Q���O�R���³�Q�R�U�P�D�O�´�����(s significativo mencionar la 

importancia de romper con patrones que llevan a situaciones de discriminación, malos tratos, 

no solo en el Æmbito laboral, tema en cuestión, sino en todos los Æmbitos de la vida. En el 

siguiente apartado se hace un anÆlisis mÆs profundo sobre la temÆtica.  

Tabla nº 4: Requisitos e impedimentos para el ingreso al puesto 

  

 

Talleres de sensibilización.  

La asociación AMI presento los talleres de sensibilización, los cuales fueron aprobados desde 

Secretaría de Extensión y se desarrollaron en la Facultad para los trabajadores docentes y no 

docentes con la finalidad de informar, debatir, concientizar, sobre temÆticas como el gØnero, 

la transexualidad, la identidad de gØnero y el cupo. Se presentaron en el Ærea de capacitación a 

travØs de la paritaria para que se implementaran como obligatorios para todo el personal.  

Pudimos evidenciar que estos talleres contribuyeron a facilitar la toma de conocimiento por 

 

 Requisitos y/o 
Impedimentos 

 Antecedentes 
penales 

 
Identificación 
con DNI sin 

cambio registral 
de gØnero 

 

Titulo secundario 
Vigilancia y 
limpieza con 

título primario   








